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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su im portante salud.

RESOLUCIONES RELATIVAS AL PERSONAL.—  MES DE JUNIO.

Dirección general de Operaciones geográficas.
P or Real orden del 6 se concede el ascenso á la clase 

de A yudante práctico tercero con el sueldo anual de 800 
escudos á D. José Albero é Ibáñez.

Dirección general de Estadística.
P or Real orden del 13 se declara cesante, á su ins

tan c ia , á D. Juan Fernandez Capalleja , Oficial primero 
de la Dirección general de Estadística, disponiendo que 
pase a figurar en el escalafón pasivo.

E n  el ex p ed ien te  y autos de com petencia su sc i
tada e n tre .e l G obernador de la p rov incia  de M urcia 
y el Juez de p rim era  instancia  de C ieza, de los cu a 
les resu lta  :

Q ue eji el referido  Juzgado se p resen tó  en  26 de 
O ctubre de 4864 un  in te rd ic to  de reco b ra r á no m 
bre  de D. Gregorio López E steve co n tra  D. Ju an  P a- 
lazou y Palazou, vecino de F o rtuna , po r h ab e r ab ie r
to dos m eses an te s  u n  acueducto  p a ra  d e rra m a r las 
heces de una  a lm azara  ó m olino de aceite por tie rra s  
del que re llan te  y p o r u n  brazal regador que le p e r 
tenecía :

Que sustanciado  el in te rd ic to  sin aud ienc ia  del 
despojan te  . se acordó la restitución en  3 de Mayo 
de 1865:

Q ue en  2 de Setiem bre  de 4-864 D. Ju an  Palazou 
acudió  al A yun tam ien to  de F o rtu n a  solicitando que  
reconociese la cañería  q u e  hab ia  constru ido  p a ra  d a r 
salida á las heces del m olino de aceite que habia 
estab lecido  , y  en  3 de D ic iem bre , p révio  inform e 
de una  com isión^ acordó el M unicipio a p ro b a r  las 
o b ras hechas po r Palazou por las ven ta jas q ue  p ro 
duc ían  al com ún de vecinos y po rq u e  no causaban  
el m ás leve perju icio  á tran seú n te s  ni p ro p ie ta r io s : 

Que á instancia  de Palazou el G obernador .de la 
p rov incia  requ irió  de inhib ición  al Juzgado, fu n d án 
dose en los artícu los 74 y  80 de la ley de 8 de E ne
ro de 4845 y en la Real o rden  de 8 de Mayo de 4 839: 

Q ue sustanciado  el inc iden te  de com petencia  se 
inh ib ió  el Juzgado del conocim iento del a su n to , y  
hab iendo  acep tado  el q u e re l la n te , se revocó por la 
A ud iencia  de A lbacete  el p roveido  del Juez m an 
d ándo le  sostener su  com petencia  sin  rem itirle  copia 
del d ic tám en  fiscal y apoyándose en que  el A y u n ta 
m ien to  no tenia  a tr ibuc iones p a ra  d isponer de los 
te rren o s  de p ro p ied ad  p a rtic u la r  ni es tab lecer en  
ellos se rv id u m b re  a lg u n a :

Q ue insistiendo en su  requerim ien to  el G ober
n a d o r, de acuerdo  con el Consejo provincial, resu ltó  
el p re se n te  conflicto:

Visto el núm . 5.° del a rt. 74 de da ley de 8 de E n e
ro  de 4 845 q ue  encarga  al A lca ld e , como A dm in is
tra d o r  del p u eb lo , cu id a r de todo lo re la tivo  á poli
cía u rb a n a  y ru ra l  conform e á las le y e s , reg lam en 
tos y disposiciones de la A u to rid ad  su p erio r y o rd e 
nanzas m u n ic ip a le s :

Visto el núm . 2.° del a rt. 80 de la m ism a ley, 
que  a tr ib u y e  á los A yun tam ien tos la facu ltad  de a r 
reg la r po r medio de acuerdos el d is fru te  de los pas
tos , aguas y dem ás ap rovecham ien to s com unes en 
donde no haya un  rég im en especial aa to rizado  com 
p e ten tem en te :

Vista la Real o rden de 8 de Mayo de 4 839 , q ue  
p roh íbe  d e ja r sin  efecto por medio de in te rd ic to s  las 
p rov idencias que los A yun tam ien tos adop ten  en el 
uso de sus a tr ib u c io n es según las le y e s :

Visto el a rt . 63 del reg lam en to  de 25 de S etiem 
b re  de 1863, según el cual cuando  el requerido  de 
inh ib ic ión  se dec la re  com peten te  por sen tencia  firm e 
e x h o rta rá  inm ed ia tam en te  al G obernador p ara  que 
deje  exped ita  su ju r isd ic c ió n , ó de lo co n tra rio  te n 
ga por form ada la co m p e ten c ia , v en el exhorto  se 
in se r ta rá n  los d ictám enes deducidos por el M iniste
rio  fiscal en  cada instancia  y los au tos m otivados 
con q u e  en cada  uno se haya term inado  el artículo : 

C onsiderando:
1.® Q ue siendo la prov idencia  ad m in is tra tiv a  pos

te rio r á la dem anda de in te rd ic to  y  m uy  posterio r 
al hecho que  la m o tiv a b a , no pu ed e  decirse con tra
riad a  por el juicio sum arísim o , ni mónos que el h e 
cho del despojo se fundara  en tal p rov idencia  de la 
A d m in istrac ió n .

2.° Que los A yun tam ien tos no tienen  facultades 
para  im poner se rv id u m b re s  sobre p ropiedades p a r 
ticu la res , por lo cual no puede  tenerse  la p ro v id en 
cia de que se tra ta  como d ic tada  en uso de a tr ib u 
ciones legítim as.

3.° Que aun  siendo legítim a la p rov idenc ia  ad 
m in is tra tiv a  no puede p revalecer sobre el in te rd ic to  
siendo p o s te rio ra  este, po rque así como no pueden  
d e ja rse  sin efecto las p rovidencias de la A d m in is tra 
ción p o r el orden  jud icial en  la via sum arís im a, 
tam poco pu ed en  los in terd ictos d e sv ir tu a rse  por 
medio de actos ad m in is tra tivos ;

C onform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en d ec id ir esta com petencia  á favor de la 
A u to ridad  jud ic ia l y lo acordado .

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de
m il ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o ,  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM O N DIARIA NARVAEZ.

En el exped ien te  y autos de c o m p e ten c ia> u sc i-  
tada en tre  el G obernador de la provincia de León y 
el Juez de p rim era  instancia de la cap ita l, de los cua
les resulta :

Que en el referido Juzgado se presentó  á nom bre 
de la C ondesa del Vado, M arquesa de V illafañe, un  
in terd ic to  de reco b ra r contra Joaqu ín  Llam azares, 
vecino de V illafañe, por h ab er en trado  á a ra r  y la 
b ra r  una tie rra  p rop ia  de la q uere llan te  y con lin 
deros ciertos y determ inados, que de tiem po in m e
m orial ven ia  p o sey en d o :

Que sustanciado el in terd ic to  sin  aud iencia  del 
d e sp o ja n te , se acordó la re s tituc ión , y L lam azares 
acudió  al G obernador solicitando que requ iriese  
de inhibición al Juez suponiendo que con la dem an
da de in te rd ic tó se  le in ten tab a  in q u ie ta r en la po
sesión de una finca que habia ad q u irid o  de la h a 
cienda, p roceden te  de la rectoría de V illafañe:

Q ue el G obernador, de acuerdo  eon la A dm inis
tración de H acienda y el Consejo provincial, requ irió  
de inh ib ición  al Juzgado, fundándose en el art. 4 73 
de la in strucción  de 31 de Mayo de 1855, y  bajo el 
supuesto  de que  el in te rd ic to  se referia  á la finca 
v en d id a  por el E stado á L lam azares:

Q ue el Juez se declaró com petente después de 
su s tan c ia r e l artícu lo , apoyándose en  que  la d e m a n 
da se referia  á una finca de la p rop iedad  de la q u e
re llan te , cuya quieta y pacífica posesión venia d is
fru tando  de tiem po inm em orial como lo hab ia  ju s t i 
ficado, en que la finca sobre que versaba Ja  cu e s
tión no procedía de com pra hecha al Estado, po r lo 
cua l no hab ia  necesidad  de qué  h ic ie ra  declaración 
alguna respecto á ella la A dm in istrac ió n , y en que 
la cuestión prom ovida an te  esta p o r L lam azares era 
d istin ta  é in d ep en d ien te  de la de in terd icto  :

Q ue el G obernador insistió en su requerim iento , 
de acuerdo  con el Consejo prov incia l, resu ltan d o  el 
p resen te  conflicto que  ha seguido sus t r á m i te s :

Visto el a rt. 473 de la instrucción  de 31 de Mayo 
de 4 855, el cual p rev iene  que  no se ad m ita  po r los 
T ribunales de justic ia  dem anda alguna con tra  las 
fincas que  se enajenen  por el Estado, sin  q u e  el 
dem an d an te  acom pañe docum ento  de h ab e r hecho la 
reclam ación gubern a tiv am en te  y sídole negada: 

C onsiderando que  el exped ien te  guberna tivo  p ré 
vio á la rec lam ación  ju d ic ia l es un  trám ite  sem ejan
te  al acto conciliatorio , cuya falta podrá  en su  caso y 
lu g a r d a r  m otivo á la nulidad  de los p rocedim ientos, 
lo cual solo es ap reciab le  por el T ribuna l de ju s 
ticia, pero  nunca  da com petencia á la A dm in is
tración  p ara  en ten d e r en el fondo del a s u n to , au n  
cuando proceda la p rév ia  reclam ación  g u b ern a tiv a : 

C onform ándom e con lo consultado por el Con
sejo de E stado en pleno,

Vengo en dec la ra r esta com petencia  m al form a
da, y  q ue  no há lu g ar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de 
m il ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R IA  NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge- 
íeral de las Islas Canarias al ¡Mariscal de Cana
to D. Pedro de la Bárcena y P o n te ; quedandc 
nuy satisfecha del c e lo , inteligencia y lealtac 
:on que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto d< 
nil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAMON M A R ÍA  NA RVAEZ.

Vengo en nombrar Capitán general de las 
Islas Canarias al Mariscal de Campo D. Pas
cual de Real y  Reina.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA
REALES DECRETOS.

Vengo en promover á D. W enceslao Diaz 
A rguelles, Presidente de Sala de la Audiencia  
de Valladolid, á la Regencia de la de la Coruña, 
vacante por traslación de D. Joaquin Jaumar 
á igual cargo en la de Albacete.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos s ísen la  y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E i ,  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

l o r e n z o  a r r a z ó l a .

Accediendo á los deseos de D. Ramón N i— 
llapol, Presidente de Sala de la Audiencia de
P a m p lo n a , .

Vengo en trasladarle á la plaza de igual 
clase que resulta vacante en la de Áalladolid, 
por haber sido promovido I). W enceslao Diaz 
Arguelles á la Regencia de la de la Coruña.

^Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,
LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en promover á D. Fernando G alar- 
z a , Magistrado de la Audiencia de Oviedo, á 
la plaza de Presidente de Sala que resulta va
cante en la de Pamplona por traslación de 
D. Ramón Villapol á otra de igual clase en la  
de Valladolid.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
cacante en la Audiencia de Oviedo por pro
moción de D. Fernando Galarza á Presidente 
de Sala en la de Pam plona,

Vengo en nombrar á D. Juan Críales de 
Velasco, Magistrado supernumerario en aquel 
Tribunal;

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sés^ ita y seis.

E s t á  r u íÉ u c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i -s t r o ' d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R EA L ÓRDEN.

Excm o. Sr.: Visto el exped ien te  in s tru ido  en  esa 
D irección g en era l á consecuencia de una  instancia 
de la casa de S óvenren  y com pañía, del comercio de 
Bilbao, solicitando que  las tablas cepilladas y m achi
hem bradas que  se im porten  del ex tran je ro  adeuden  
los derechos de la p a rtid a  456 del A rancel vigente, 
en ju s ta  protección á la industria  nacional de ce
p illa r m ad eras1:

Vista la p artid a  416 del A ran ce l, en  la que  se 
com prenden  las tab las aserradas en  b ru to  con u n  
derecho fijo derivado del Upo de 6 p o r 400 de im 
posición, á  fin de facilitar la en trad a  en  el reino de 
esta p rim era  m ateria  : <

C onsiderando que las tab las cepilladas y m ach i
hem bradas para aplicarse seguidam ente á p av im en 
tos tienen m ás valor y  deben  por tanto  pagar m a
yores derechos que  las a se rrad as ó en  b ru to :

C onsiderando que  el párrafo  cuarto de la base 1 .* 
d é la  ley  de 47 de Julio  de 1849 p rev iene  que  los 
artícu los de m anufactu ra  ex tran je ra  q u e  p u ed an  ha
cer concurrencia  á otros iguales de fabricación  n a 
cional pagarán  de 25 á 50 por 400 , cuya p resc rip 
ción corresponde ap lica r á este caso por ex is tir  en 
el país industrias de cep illar y la b ra r  m aderas :

. C onsiderando que  au n q u e  las tab las  cepilladas 
y m achihem bradas no estén te rm inan tem en te  e x p re 
sadas en  el A rancel, en  cierto modo lo e stán  de una 
m anera análoga en  la  p a rtid a  456, que  tarifa  los a r 
tefactos de m adera que  no se hallen  expresados en 
pa rtid as e sp ec ia le s :

C onsiderando que  la c ircu n stan c ia  de exig irse 
por esta últim a partida  el 25 p o r 4 00 del v a lo r de 
los efectos en ella tarifados es favorable al derecho  
que debe im ponerse á las tab las  cepilladas y  m achi
hem bradas, pues se halla den tro  de los tipos m ar
cados por el indicado párrafo  cuarto  de la m encio
nada l e y ;

La R e i n a  (Q . D. G .) se ha serv ido  d ispo
n e r  que  las tab las m anufactu radas en la m enciona
da form a ad eu d en  el 25 ó 30 por 100 de su  valor, 
según b a n d e ra , como com prendidas análogam ente 
en la p a rtid a  456 del A rancel.

De Real o rden  lo digo á V. E . p ara  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d rid  27 de Julio  de 4 866.

BARZANALLANA.

S r. D irector general de Im puestos ind irectos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Cervera y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona ha seguido D. Cayetano Codina y Canut con 
su herm ano D. Felipe sobre dimisión de la universal 
herencia y bienes dejados por el padre común D. José 
Francisco Codina y P u ig ; los^cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el de
m andante contra la sentencia que en 8 de Julio de 1865 
dictó la referida S a la :

Resultando que por escritura de 30 de Marzo de 1815, 
en que se establecieron las capitulaciones para el ma
trimonio del D. José Francisco Codina con Doña Teresa 
C anut, despucs de hacerse al primero por su padre do
nación y heredam iento universal de todos sus bienes, 
derechos y acciones con ciertas reservas , y de consig
narse que la segunda aportaba como dote 4.000 libras, 
se pactó, que si el D. José Francisco prem oria á la Doña 
Teresa dejando hijos ó hijas de su matrimonio, fuese 
este m ayora y usufructuaria de todos los bienes y dere
chos de *su suegro, conservándose v iuda, con obligación 
de pagar las cargas y alim entar, vestir y calzar á todos 
sus hijos y cuñados hasta que tomasen estado; y que 
los referidos cónyuges D. José Francisco Codina y Doña 
Teresa Canut debían heredar, como de su espontánea 
voluntad heredaban, á los hijos é hijas de su matrim o
nio; esto es , hijos por hijos é hijas por hijas, á gusto y 
libre voluntad de los padres, los cuales se reservaban la 
elección para nom brar al que más bien les pareciere, sin 
que estuvieran obligados á seguir el urden expresado, 
pues querian que dicha elección fuese tan libre y facul
tativa que, habiendo concurrencia de varones y hem 
bras, pudiesen elegir hembra^y que a¡ solo fin de preve
nir el intestado y sin perjuicio de dicha libre elección, 
querian que fuese su heredero el prim er hijo ó varón 
nacido, como fuese sano de entendimiento y capaz de 
contraer matrimonio carnal y gobernar la casa y bie
nes; y no teniendo estas c ircunstancias, ó si teniéndo
las muriese sin hijos ó hijas, lo fuese el segundo nacido 
que tuviese dichas circunstancias, y el prem uerto, sus

hijos é hijas en el modo que los habria in s titu ido , y 
así sucesivamente los demás:

Resultando que el D. Francisco Codina y Puig  en su 
testam ento de 26 de Julio de 1833 dejó por derechos de 
legítima paterna á cada uno de sus hijos Cayetano, Joa
quin, Felipe y Ramón Codina y Canut 6.000 libras mo
neda catalana por una sola vez, y á sus hijas Josefa y 
Raim unda 7.000 libras de la misma moneda, con las ro
pas correspondientes, dando á sus albaceas la facultad 
de aum entarlo si les pareciere bien por alguna justa 
causa, pudiendo tanto los hijos como las hijas disponer 
únicam ente de la mitad de dichas legítimas si m urie
ren sin contraer m atrim onio, ó sin hijos: ordenó que 
el heredero hubiera de m antener y dar á los hijos lo 
que necesitasen para seguir cualquier carrera; y que si 
después de concluida esta no sacasen la dote que les 
estaba consignada, les hubiese de dar 300 libras catala
nas en cada un año, durante su vida, pudiendo gastar
las en lo que les acomodase : nombró á su m ujer Doña 
Teresa Canut usufructuaria y adm inistradora de todos 
sus bienes permaneciendo v iu d a , con obligación de 
prestar todos los alimentos necesarios á la vida hum a- 
ma á dichos sus hijos é hijas, y de pagar las cargas 
anuales de su patrimonio; y por últim o, dejó á dicha su 
esposa la facultad de elegir en heredero universal de 
todos sus bienes á uno de los hijos ó hijas que mejor le 
pareciere y según lo que le tenia comunicado , deter
minando que en el caso de m orir dicha su m ujer sin ha
ber hecho la elección, de heredero, se observara lo or
denado y dispuesto en los capítulos hechos entre la mis
ma y el otorgante:

Resultando que bajo esta disposición falleció el Don 
José Francisco Codina en 24 de Diciembre de 1833, sobre- 
viviéndole la Doña Teresa su m ujer y los hijos de ambos 
D. Cayetano, D. Joaquin, D. Felipe y D. Ramón y las 
hijas Doña Josefa y Doña R aim unda, nacidos aquellos 
por el orden que se han designado y habiendo tenido 
lugar el nacimiento del primogénito D. Cayetano en* 22 
de Setiembre de 4818:

Resultando que la Doña Teresa Canut otorgó testa
mento cerrado en el año de 4836, eligiendo por herede
ro de su marido á su hijo segundogénito D. Joaquin 
Codina y Canut según afirmación conforme de ámbos 
litigantes, y que en 46 de Abril de 4839 y 3 de Mayo de 
4844 otorgó otros testamentos, también cerrados, los cua
les recogió de poder del Escribano autorizante en 3 de 
Mayo de 4848, cuando ya en 4.* del mismo mes y año 
habia sido demandada por su hijo D. Cayetano Codina y 
Canut en juicio conciliatorio para que le hiciera una 
asignación anual de la mitad de todos los productos que 
rindiesen los patrimonios y haberes de la casa Codina:e

Resultando que desde 8 de Octubre de 4840, en qu 
D. Cayetano Codina contaba únicam ente la edad de 22 
años, hasta el 46 de Agosto de 4844, Doña Teresa Canut 
y el D. Cayetano su hijo, no obstante su m enor edad, y 
en el concepto la prim era de usufructuaria y el segun
do bajo los dictados en algunos de los documentos otor
gados ante el Escribano D. Ramón Borrás, de hijo pri
mogénito y propietario de la universal herencia de la 
casa de Codina, otorgaron diferentes escrituras de venta, 
arrendam ientos, aceptación de créditos, concordia y po
deres; habiéndolos conferido Doña Teresa en concepto 
de usufructuaria y adm inistradora de los bienes de su 
marido, ante el Escribano Borrás en 42 de Diciembre de 
4842 á su primogénito hijo y heredero D. Cayetano Co
dina, Bachiller en leyes y hacendado, con cuyas dos últi
mas denominaciones únicam ente otorgó á este, en unión 
de Doña Teresa su madre, en 8 de Abril de 4843 ante el 
propio Escribano Borrás otros poderes á favor de dos 
Procuradores, así como algunos otros dooumentos tam 
bién con posterioridad á dicho dia 42 de Diciembre de 
4842:

Resultando que D. Cayetano Codina dirigió á su 
madre varias cartas, m anifestándola en una, su fecha 44 
de Mayo de 4843, que no le habia gustado mucho aque
llo «de borrar á su presencia la calidad de heredero que 
el Sr. Ramón sabría por qué lopuso,» y que no tenia n in
guna esperanza ni seguridad á pesar de tener el mejor 
comportamiento, estando expuesto á que cualquiera de 
sus herm anos ó herm anas se llevase el fruto de to
dos sus cuidados y esm eros; proponiéndola en otra de 
44 de Marzo de 4847 que le diese lo que por legítima le 
dejó su padre en el testam ento, y renunciaría formal
m ente á todos los derechos que pudiera tener á la casa 
y perdiendo la esperanza de ser hereu podría recaer en 
uno de sus herm anos, que cita, y es más á propósito pa
ra  cuidar de las haciendas; y repitiendo en otra de 49 
del propio mes que quería sacar la legítima conforme 
dispuso su padre:

Resultando que en 24 de Enero de 4850 Doña Tere
sa Canut, fundada en que su hijo D. Cayetano habia 
cumplido 30 años sin constituirse en matrimonio y sin 
cobrar la legítima; en que no vivia en su casa, aunque 
no habia dejado de alim en tarle , sin embargo de tener 
concluida la carrera y hallarse graduado en la Facul
tad de leyes, y en que no se creia obligada á satisfacer 
las desmedidas exigencias del mismo, entabló demanda, 
para que se declarase que el D. Cayetano no tenia sobre 
los bienes y herencia de su padre otros derechos que el 
de percibir íntegram ente su legítima en cantidad de 

s 6.000 libras señaladas por el testador, cesando de per
cibir los alimentos, ó bien el de percibir estosen la can
tidad de 300 libras anuales, señalada también por su pa
dre m ientras no recibiera su legítima; y se le condena
ra á contentarse con recibir la pensión alimenticia , ó á 
percibir las 6.000 libras y á no molestarla con otras exi
gencias :

R esultando que habiéndose opuesto á esta demanda 
D. Cayetano Codina bajo el fundam ento, entre otros, de 
que no debia hacerse tal declaración, porque con ella 
pretendía la dem andante prejuzgar la cuestión de heren
cia que podría suscitarse, y que no se podia fallar inci
dentalm ente porque debia ser objeto de juicio separa
do , recayó sentencia en 12 de Agosto de 4850 declaran
do que D. Cayetano Codina no estaba obligado á adm i
tir la pensión alimenticia de 300 libras anuales ni á co
b rar su legítima de 6.000, sino que tenia derecho á ser 
alimentado por su madre al igual que sus otros hijos, 
como usufructuaria de los bienes que al m orir dejó su 
marido y padre respective D. José Francisco Codina y 
Puig en la conformidad dispuesta en su testam ento , y 
absolviendo en su consecuencia al D. Cayetano Codina 
de la demanda promovida por su madre" Doña Teresa, 
á la que se imponía silencio y eallamiento perpétuo so
bre la m ism a; cuya sentencia fué confirmada por la de 
vista de 41 de Noviembre de 1851, entendiéndose que si 
por cualquier motivo fundado ó legitimo no pudiese 
la Doña Terestf sum inistrar los alimentos á su hijo Don 
Cayetano en su propia casa, debería pasarle una pen 
sión alimenticia proporcionada á la fuerza del patrim o
nio y número y circunstancias de las personas que con 
aquel debieran ser alim entadas: habiendo sido también 
confirmada esta sentencia por la de revista de 9 de No
viembre de 4852, entendiéndose que los alimentos que 
debia sum inistrar la Doña Teresa á su hijo D. Cayetano 
habían de ser por trim estres anticipados, fuera de" la ca
sa m aterna y en paraje donde fijare su residencia el ali
m entista :

Resultando que devueltos los autos al Juzgado de 
prim era instancia, compareció ante el mismo L). Caye
tano C odina, al objeto de que tuviera el más pronto y 
exacto cumplimiento lo ordenado en dichas sentencias, 
y calculando el producto del patrim onio de sus padres 
en 87.297 rs. por lo ménos, y alegando que se le debían 
señalar alimentos en m ucha mayor cantidad que la que 
pudiera corresponderá ninguno de sus herm anos, pues- 
io que reunía la circunstancia de primogénito y here
dero ó propietario de los bienes de sus padres, como cons
taba ya preventivam ente en las capitulaciones m atri
moniales de estos y como tal estaba reconocido por su

misma madre en los diferentes actos y documentos pú
blicos que aducía, pidió que se señalara la pensión ali
m enticia que debia prestarle su madre en cantidad de 
36.373 rs. anuales conforme á la s  reglas que menciona
ba y á su calidad de heredero ó propietario, y se la con
denase á la prestación de los alimentos desde el dia 8 
de Enero de 4848 :

Resultando que por un otrosí solicitó el D. Cayetano 
que en el caso de oposición , se dispusiese por la via de 
incontinenti y sum arísim a que le fueran prestados ali
mentos preventivos ó interinos en la cantidad indicada; 
que la Doña/Teresa, contradiciendo los cálculos formados 
por el D. Cayetano para fijar la fuerza del patrim onio 
así como la calidad de heredero que este se atribula y 
que le negabay habia negado constan tem ente, pues que 
no tenia sobre la herencia más derechos que los demás 
hijos, m iéntras no estuviese hecha la elección en docu 
mentó otorgado al in ten to , ofreció al D. Cayetanc 
42 onzas al año por alimentos interinos; y no habién
dose conformado este con dicha sum a, se dictó sen ten
cia ejecutoria en 6 de Diciembre de 4853 señalando a 
D. Cayetano la cantidad de 24 rs. diarios que por ali 
mentos interinos debería satisfacerle su madre Doñi 
Teresa por trim estres anticipados, sin perjuicio de la ma 
yor ó menor asignación de los mismos según lo in tere
sado en lo principal de la demanda, á la cual se mand< 
contestase directam ente la Doña Teresa:

Resultando que verificándolo esta , pidió que se do 
clarase que la cantidad que habia de satisfacer al de 
m andante en el concepto de alimentos definitivos, er 
solo la de 3.200 rs., ó aquella otra que fuese propoveio 
nada á los productos del patrim onio con arreglo á la 
bases que sentaba, sosteniendo en todo el discurso de 
pleito que el D. Cayetano no tenia el concepto de here 
d e ro :

Resultando que por sentencia de revista de 16 d 
Diciembre de 4856, confirmatoria de la de v ista , que 1 
fué en parte de la del Juez de prim era instancia, se se 
ñaló á D. Cayetano Codina como alimentos definitivo 
la misma cantidad de 24 rs. que le habían sido asigna 
dos como interinos, á contar desde que causó estado 1; 
Real sentencia de revista de 9 de Noviembre de 483', 
estableciéndose la forma en que debia pagarse aquel] 
cantidad, sin que ni en los considerandos que ccntiem 
la sentencia del Juez de prim era instancia, ni en el con 
texto de las de vista y revista se exprese cosa algún 
que haga relación á la calidad de heredero de D. Cayc 
taño C odina:

Resultando que la Doña Teresa Codina y Canut otor 
gó en 5 de Octubre de 4860 testam ento nuncupativí 
bajo del cual falleció en 25 de Enero de 4861, aurnci 
tando hasta la cantidad de 9.000 libras el legado d 
6.000 hecho por su difunto marido D. José Francisc 
Codina en pago de sus derechos paternos á  sus hijo 
com unes, y el de 7.000 libras á las hijas: legando p< 
razón de legítima m aterna 4.000 libras catalanas á  cné 
uno de sus hijos é hijas D. C ayetano , D. Joaquin , Do 
Felipe, D. R am ón, Doña Josefa y Doña R aim unda, 
disponiendo que de todos los otros sus bienes muebk 
é inmuebles y de los de su difunto marido D. Jos 
Francisco Codina, usando respecto de estos de la facu 
tad que en su testam ento le concedió para elegir herr 
dero de los mismos á  aquel de los hijos comunes á  c l  
trambos que tuviera por conveniente, según las instruí 
ciones que la com unicó, é insiguiendo estas misiiir 
instrucciones, instituía heredero universal suyo y ( 
los bienes de su difunto marido al hijo común D. FcR] 
Codina; y su es te  no lo fuese, porque no pudiera ó i 
quisiera, ó siéndolo, muriese sin hijos , ó con tales qi 
no llegasen á  la edad de testar, pudiera únicam ente di 
poner de la cantidad, de 9.000 libras, sustituyéndole ( 
tales casos D. Joaquin C odina; y que viniendo rcspec 
de este cualquiera de los casos prevenidos en la insl 
tucion del D. Felipe, pasase la herencia con las mism 
condiciones por su orden á  D. Ramón, Doña Josefa, D 
ña R aim unda y D. Cayetano Codina, el uno después d 
otro, siguiendo el orden con que los nom braba, y p  
diendo el último disponer librem ente délos biene?’ : 

R esultando que á  consecuencia de este tesAumer 
el D. Cayetano Codina y Canut dedujo su dom anda 
2 de Abril de 4864 pidiendo que se condenase á  D. F 
lipe Codina y Canut á  dim itir á  su favor la univer? 
herencia y bienes que al m orir dejó el padre comí 
D. José Francisco Codina, con los fru tos percibido? 
podidos percibir desde 25 de E nero de 4864, en que 1 
lleció su viuda y madre respective , u sufructuaria  q 
era de aquellos, y pago de co s ta s ; habiendo alegado 
efecto que en los fallos recaídos en los anteriores ph 
tos estaba reconocido que él no era un simple legitim 
rio, igual á  sus herm anos en cuanto á  la sucesión d 
padre común, y por lo tanto, que era su heredero : <; 
no podia negársele esta ca lidad , porque si bien cl - 
dre dió á su esposa facultad de elegir, lo hizo designa 
do á él como tal heredero para el caso de que la r.iisi 
no llevase á efecto la elecion; y que aquí, lejos do ve 
la madre revestida de una facultad amplísima para, c 
gir heredero , se la encontraba coartada á lo que le i 
nia comunicado, y se veia para el caso referido  des 
nado al hijo primogénito , á quien su padre ¿I amaba 
con cl nombre de heredero , y á quien ta  madre 1 
bia perm itido, después de m uerto su esp*J(so , que se p 
sentara como heredero propietario, asociándole en aei 
que exigían la concurrencia de la usu fructuaria  y pi 
pietario, por lo cual no podia duí.Varse que debió ha< 
la elección á su favor ó abdicarse de llevarla á efec 
quedando él en ámbos casos ta l h e red e ro : que la De 
Teresa Canut podia hacer Expresa ó tácitam ente la eb 
clon , y no se podia dudar que la hizo de un modo ta  
to á su favor , cuando constaba que en 25 actos solé 
nes le dió aquel título y le presentó como heredero  á 
Tribunales: que hecha la elección por acto en tro  viv 
no podia cam biarse; y que verificada á  su favor, co 
lo decían los hechos, no habia más que respetar la 1 

R esultando que al contestar D. Felipe Co;jina i 
demanda, pretendió que se le absolviese de eúla, con i 
posición de silencio perpétuo y costas al L). Óayeta 
excepcionando al efecto, que la elección de herede 
cuando habia de estar acompañada do prevencione 
sustituciones, requería un acto form al y explícito 
que se consignasen unas y o tr a s , no siendo suficie 
por lo mismo una designación vaga y genérica hecha 
actos heterogéneos é im propios para un punto de ta: 
im portancia: que Doña Teresa Codina no pudo ele 
para heredero absoluto y libre á ninguno de sus hi 
sino que debió sustitu ir unos con otros en ciertos cal 
y si hubiese hecho la elección á favor del D. Cayet¡ 
por los actos á  que se a lu d ía , seria nu la  y de nim 
valor, por faltar dichas sustituciones prevenidas en 
instrucciones que la comunicó su esposo: que aun  cu 
do las leyes autorizasen expresam ente la elección tá< 
deducida de ciertas conjeturas, esta disposición no sí 
aplicable a las elecciones, en que el instituido no que 
se heredero absoluto y libre, y mucho ménos cuan 
como en el presente caso, contra aquellas conjetu 
existían hechos ciertos y pruebas concluyen tes; y 
últim o, que en n inguna de las sentencias proferidas 
los anteriores pleitos se habia declarado al D. Cayeh 
Codina heredero^ de su difunto p ad re , y sí únicam e 
con un derecho igual á los demás herm anos de ser ¡ 
mentado por la m adre común :

Resultando que recibido el pleito á prueba, praqp 
ron las partes las que respectivam ente creyeron cor 
n irles, articulándose por D. Felipe Codina que s u m? 
Doña Teresa borró en presencia de su hijo D .Gayetan 
palabra heredero, con que el Escribano D. R-^mon Bo 
le calificó en un contrato , reconviniéndole áeriarm  
porque habia designado al D. Cayetano en varias 
turas con el nombre de propietario de los bienes d¡ 
m arido; cuyos particulares contestaron como presen 
les dos testigos, el uno tio y  el otro herm ana de lo



lig a n te s , habiendo sido esta  ta e h a d a p o r  el dem andante  
po r estar llam ada con an terio ridad  á él en las su s titucio 
nes del testam ento  de la  m ad re :

R esu ltando  que publicadas las p ruebas y  alegádose 
en su v ista po r las partes, dictó sen tencia  el Juez de p rim e
ra  in stan c ia  en 11 de Marzo de 1868, que fué confirm a
da por la  R eal A udiencia del territo rio  en 8 de Junio 
de 1865, absolviendo á D. Felipe Codina y C añu t do la 
d em anda  de petición de h e ren c ia  y dim isión de bienes 
p ro puesta  co n tra  el m ismo por su  herm an o  D. Cayetano, 
y  condenando á este á  perpétuo  silencio:

R esultando que co n tra  este fallo dedujo el d em an 
d an te  recurso de casación, citando  como infringidas:

1.® La doctrina  ad m itida  por la ju risp ru d en c ia  c a ta 
lana  de que «la elección puede hacerse lo m ism o expre
sa que tác itam en te , y que la designación de heredero  
que resu lta  de actos sérios y form ales que la p resupon
gan vale tan to  como la m anifestada con palabras ex
presas ad hoc;» contándose en tre  los casos de elección 
tác ita  el de que se haya verificado a lgún acto qué no 
p u eda  subsistir sino p re su p u és ta la  elección, como suce
d ía respecto de todas las ventas y transacciones en que 
él in te rv ino  ju n to  con su m adre en la  calidad de h e 
redero  de los bienes del padre, las cuales no serian  váli
das sino considerándolo como tal h e red e ro ; la doctrina  
de la m ism a ju risp ru d en c ia  catalana de que «es suficien
te en favor del nom bram iento  el que la m adre, que tie* 
ne la facultad de hacerlo, haya  dicho en a lgunos in s tru 
m entos, ó h aya  consentido que se diga en ellos, que el 
hijo de quien se t r a ta  es heredero  del p a d re , ó que ju n 
to con el m ismo como tal h ay a  perm itido  la  u su fru c 
tu a r ia  e jecu tar a lgún  acto,» conform e se declaró en 9 de 
Mayo de 1688 por el an tiguo  senado catalan  en pleito 
citado por F ontanella; la ley 77 Dig. De hcered. in s tit ., y 
la  ju risp ru p en c ia  sanc ionada po r este Suprem o T rib u 
nal en sen tencias de 10 de Jun id  déHBoO, 30‘d éE iie ro  de 
1856,19 de O ctubre de 1861, 88 de E nero  y 1.* de M ar
zo de 1868 y 81 de O ctubre de-,4.86.4, según las que «no 
e ra  m enester que el com isario hiciese la designacióm en 
la  form a exigida para  las instituciones de heredero, sino 
que bastaba que constase de cu alqu ier otro modo, en 
razón á  que recib ía su fuerza  y va lo r del testam en to  del 
comitente;» la ley  48 del Dig. De luei'cd. instituendis; pues 
no se hab ia  tenido por bastan te  c lara  y explícita  la  ex
presión usada  en aquellas e sc ritu ras de propietario de la  
universa l heredad y  bienes de D. José Francisco Codina; 
siendo así que, según  la referida ley, las palab ras Iw red i-  
ta tís  dom inas bastan  pa ra  ten e r por bien hecho  el nom 
b ram ien to ; las leyes 7.a, párrafo  10, De m inoribus vigenti 
quinqué a n n is , y 88 De hcered. in stit., tam bién  del Di
gesto que sancionan  el principio non  potest efficei'e u t 
qui semel hceres e x t i t i t , desinat hceres esse; pues ven 
diendo él y transig iendo  en un ión  con su m adre, hab ía  
adido la h e ren c ia , por co n stitu ir tales actos u n a  adición 
tácita  que ten ia  la m ism a fuerza  y va lo r que la  expresa, 
según  las In stitu c io n es , pá rra fo  7.* De hceredum quali-  
tate  et diferentia; la  ley 80 Dig. De adquirenda vel om it- 
tenda hcereditate, y en especial su  párrafo  cu arto  In  fin: 
por cuanto  en el fallo no se h ab ía  tenido pú r suficiente 
la  designación de h e red e ro 'co n ten id a  en las e sc ritu ras  
po r creer que como com plem ento de lo o rdenado  ó con
venido en testam ento  ó capítulos m atrim on iales no po
día hacerse sino en docum ento  solem ne y con pa labras 
claras, explícitas y te rm inan tes:

8.° El princip io  de que cuando  la causa y razón de 
p ed ir fueron las m ism as en ün  pleito fallado po r eje
c u to r ia , que son en otro incoado p o ste rio rm en te , lo 
resu e lto  en el p rim ero  tiene en e! seguhd 'o 'fuérza y a u 
toridad de cosa ju zg ad a , m ayorm en te  si esta se invoca 
co n tra  el h e red ero  del que sucum bió  en el p le ito , p rin 
cipio que fo rm ab a  la  ju risp ru d en c ia  de este Suprem o 
T ribunal en sen ten c ias  de 1 .® de D iciem bre de 4857, 80 
de Marzo de 1859 y 18 de Marzo de 1860, y  que adem ás 
sancionaban  las leyes 6.*, párrafo  3.° Dig. De re  ju -  
üicata, y 19, tít. 88. P a r tid a  3.*, po r cuan to  no se hab ían

estim ado los im portan tes precedentes que resu ltaban  de 
los fallos traídos á los au to s :

3 /  La doctrina  ad m iiida  por la ju risp ru d en c ia  cata
lan a  de que, « u n a  vez h ech a  la designación por la co
m isaria , ha term inado  su m isión , y no puede después 
v a ria rla ;»  la ju risp ru d en c ia  de este Suprem o T ribunal 
establecida en varios fallos, y en p a rticu la r en la sen
tencia de 1.* de Marzo de 1868, donde triunfó  el mismo 
principio d eq u e , «cum plida la voluntad  del testador por 
actos irrevocables que reciben su eficacia del testam en
to , ya  no es posible a lte ra rla  ni d estru ir los derechos 
adquiridos en v irtu d  de tales actos;» y que esto era tan 
to m ás aplicable á  los com isarios, cuan to  que no sien
do m ás que unos m an d a ta r io s , un a  vez desem peñado el 
m andato  en cu a lq u ie r 'fo rm a  que fuese, cesaban en te ra 
m ente sus facultades para h acer nuevos nom bram ientos, 
según  ju risp ru d en c ia  de este Suprem o T ribunal en sen
tencia  de 8 1 'de O ctubre de 1864, según el principio le 
gal consignado en la ley 75, Dig. De diver. r e g .ju r ., y 
según doctrina  aplicada en las leyes 5.*, tit. 19, y 4 /,  
tít. 17, libro 10 de la N ovísim a R ecopilac ión , que tam 
bién ten ia  por in fring idas, por cuan to  no se habia de
clarado la nulidad de la in stitución  de heredero  de los 
bienes del padre d ispuesta por la m adre en su últim o 
.testam ento á favor del IJ. F elip e , y no se habian ad ju 
dicado en su consecuencia los bienes á él:

"4*  L á  ju risp ru d en c ia  catalana, según la cual, «cuan
do concurren  presunciones y con jetu ras, se an u la  cual
q u ier nom bram ien to  hecho por la  com isaría con tra  la 
vo lun tad  del m arido que se deducia de a q u e lla s ; » y la i 
ju risp ru d en c ia  establecida por este Suprem o T ribunal 
en sen tencia  de 81 de O ctubre de 1864, que consideró 
ser u n a  p resunción  suficiente en favor del p rim ogénito  
la de que hay a  sido designado por la m a d re , como co
nocedora de la vo lun tad  del padre , con la a tendible 
C ircunstancia de h ace r la elección en Josté rq q ip o s v e ri-  ; 
neaetbs p reven tivam en te  p a ra ’en su caso por el testador; 
por cuan to  se desconocía su derecho reconociéndolo 
en D. Felipe , sin  em bargo de que no podia tenerse  por 
conform e con las instrucciones del padre  y m arido  re s
pective la série de llam am ientos d ispuesta por Doña 
T eresa  Can u t:

5.° L a  ju r isp ru d en c ia  ca ta lana  que explicaba F o n 
tanella  en la decisión 586, núm . 7 , y las leyes 77, p á r
rafo final De legatis secundo y 57, párrafo  8.® Dig. Ad. 
Senat, Trebet, según las que «la frase usada por el tes
tador de que la .elección recaiga en uno de los hijos ó 
h ija s con ten ía  u n a  a lte rn a tiv a  de orden que no perm i
tía  que n in g u n a  de las h ijas fuese preferida  á a lguno de 
los yarones ,» por cuanto  no hab ia  sido a tend ida  la o tra  
nu lidad  d im anada  de que en la  série de llam am ien tos 
hechos por Doña Teresa se postergaba á  D. C ayetano, 
prefiriéndole las h ija s :

6.° L a ju risp ru d en c ia  de este Suprem o T ribunal es
tablecida en el fallo de 18 de Diciem bre de 1868, que se 
citaba en la s e n te n c ia , toda vez que aquel caso e ra  m uy 
d iferente  del p re se n te , porque el o to rgam ien to  de un  
poder no te n ía la  fuerza de adición de he ren c ia  como 
la ten ían  las ven tas y transacciones que él otorgó en 
u n ión  de su  m ad re , naciendo de ah í el cuasi con tra to , 
en v irtu d  del cual quedó obligado respecto de lo s ‘lega
tarios y de los acreedores de la  m ism a h e re n c ia , según 
lo establecido por la ley 4.a Digesto Quibus ex causis in  
posseslonem  e a í ;» la  ley 3 .a I n  fin, Cod.; la  ley 5.a, pá r
rafo 80, D igesto De oblig. que cuasi est contracta nascun- 
tu r , y la ley 37 Digesto De adquir. vel om it; h c e r e d las 
cuales, por tan to , hab ian  sido tam bién  in fring idas:

7.® Y por ú ltim o , las leyes 3.a y o tras del Digesto 
D e 'auctoritate et consénsu tu to ru m  et c u ra to ru m , que 
no daban valor á los actos de los m enores de edad sin 
in te rvención  de sus tu to res  y cu rad o res, y las disposi
ciones de las In s ti t , in  princ. de oblig., y dé la ley 3.a 
D íg es to ’ De oblig. et aei., que tam poco consideraban 
obligatorias las proposiciones no aceptadas por la parte  
á qu ién  se h ac ían ; por cuanto  se hab la  dado im p o rtan 
cia á las cartas del D. Cayetano ,que se c itaban éñ el fa

llo, escrita  la u n a  d u ran te  la m en o r edad del m ism o, y  
las o tras com prensivas de u n a  proposición que no fué 
adm itida :

V istos, siendo P o n en te  el M inistro D. Pedro  Gúdal:
C onsiderando que siendo la p rim era  ley que tiene que 

consultarse en este pleito la vo lun tad  del te s tad o r, y 
habiendo expresado la suya solemne, c lara y te rm in an te 
m ente en sus respectivos testam entos D. José F rancisco  
Codina y Doña Teresa Canut-, en uso de las facultades 
que al prim ero  com petían de d isponer de su herencia , y 
á la segunda de las que válidam ente  le hab ia  conferido 
su m arido, forzoso era  respeta r estas disposiciones, y de 
consiguiente el nom bram ien to  de heredero  de D. Feli
pe Codina en tan to  no hubiese otro título legal capaz 
de destru irlas:

C onsiderando que ni las opiniones de los au tores, por 
respetables que sean , ni la p rác tica  ó ju risp ru d en c ia  de 
determ inada  localidad ó T ribunal son bastan tes por sí á 
co nstitu ir la d o c trina  legal cuya  infracción cita la ley 
de E nju ic iam ien to  civil como m érito  para  p roducir la 
casación , en cuyo caso se en cu en tra  la que como p ri
m er fundam ento  del recurso  se invoca; pues sin  em bar
go de referirse á  un  p u n to , no de legislación ó fuero 
especial, sino de derecho co m ú n , se alega ta n s o lo  de- 

• te rm inada  ju r is p ru d e n c ia , y aun  esta rem itiéndose á la 
cita  de un  a u to r , y haciendo m érito  en apoyo de su 
opínion de u n a  sola sentencia  p ro n unciada  en el si
glo X V II, cuya singularidad  no se aviene con la ex is ten 
cia de ju risp ru d en c ia , porque esta por su m ism a n a tu ra 
leza supone re iteradas resoluciones de idén tica  especie*

C onsiderando que cualesqu iera  que fueren  jos d ic
tados , ya de hijo prim ogénito  , y a  de prop ietario  d é lo s  
b ienes, ó ya de heredero  , que se diesen á D. Cayetano 
Codina en las e sc ritu ras  de venta, transacción, a rre n d a 
m iento y poderes que se han  traído  á los autos, y en las 
que ó en su casi to ta lidad  in te rv in o  el D. C ayetano sien 
do todav ía  m enor de edad ; n u n ca  p o d ría  deducirse de 
esto su nom bram ien to  de heredero , cuando n in g u n o  de 
tales actos te n d ía , ni era  posible m edian te  su  n a tu ra le 
za que tendiese ni del m odo m ás ind irecto  á tal objeto, 
y cuando p a ra  ello era  adem ás preciso su poner que des
entendiéndose Doña T eresa C anu t de lo pactado en su 
capitu lación  m atrim onial y ordenado por su m arido  en 
sú testam en to  acerca de la lim itación de d isponer 
sus h ijos é h ijas en determ inados casos h a s ta  de pa rte  
de sus leg ítim as, hab ia  erigido no obstan te  en heredero  
sin restricción  de n in g u n á  especie , ó sea de un  m odo 
absoluto, á su h ijo  D. C a y e tan o , en térm inos de que en 
cualqu ier caso y c ircunstanc ias pu d iera  d isponer con 
en te ra  libertad  de la  h e ren c ia :

C onsiderando que aunque  dable fuese p rescind ir de 
lo expuesto , siem pre re su lta ría  que se in te n ta  soste
n e r haberse  verificado la designación de heredero  á fa
vo r del D. C ayetano , sin  em bargo de no h ab er sido h e 
cha de un modo d irec to , lo que en m anera  a lg u n a  p u e 
de estim arse con arreg lo  á las leyes, porque el nom bra
m iento  de heredero  debe hacerse c la r a , expresa, delibe
rada y d irectam ente , com probándolo así h a s ta  las m is
m as leyes 77 y 48 del ü igesto , títu lo  De hceredibus in s ti
tuendis, que aun q u e  p a ra  otro objeto se invocan  po r el 
propio re c u rre n te , pues en la 77, que tra ta  del caso es
pecial de no haberse  distribuido todo el as, se lee Quem  
hceredem codicillis fecero hceres esto, y  en Ja 48 se usa  á 
su vez de estas literales palabras: His verbis , T itius hcere- 
d ita tis  mece dom inas esto, repté in stitu tio  fitK cuyas locu 
ciones alejan  toda idea de in cid en ta l ó in d irec ta  desig
nación de heredero; tan to  m enos posible de poder darle  
va lo r alguno  legal en el p resen te  caso, en que no caben 
con je tu ras n i p resu n cio n es;'ex p resad a  como está  de un  
m odo solem ne, c laro , te rm in an te  y  d irecto la  v o lun tad  
del testador:

C onsiderando que declarado repetidam en te  po r este 
Suprem o T ribunal que el recurso  de casación no proce
de co n tra  los considerandos de las ejecutorias, sino con
t r a  la p a rte  dispositiva de las m ism a s , cualqu iera  q u e « 
sea la apreciación  que pueda hacerse  de la opinión de la

S ala  sen tenc iadora  expuesta  en uno  de los co n sideran 
dos de la e jecu toria  acerca  de que la elección o designa
ción de heredero  como com plem ento de lo o rdenado en 
testam en to  ó capítu los m atrim oniales, no puede hacerse  
sino en docum ento  solem ne, n u n ca  podría serv ir de m é
rito  para  la casación, ni estim arse  por consigu ien te  ap li
cables las disposiciones que al objeto se invocan de la 
ley 77 del Digesto ya  citada, _y de lo resuelto  por este 
Sunrem o T ribunal en sen tenc ias de 10 de Ju n io  de IfeaO, 
30 de E nero  de 50 ,19 de O ctubre de (31 y 28 de E n ero  
de <32 reducido á  ten e r po r p a rle  in te g ran te  del tes ta 
m entó  las m em orias tes tam en taria s  en v irtu d  de la de
claración de su ex istencia  po r los testadores y p lena 
justificación  de su  certeza y leg itim idad ; siendo m ucho  
m énos aplicables la sen tenc ia  de 1. de Marzo fie loo.v, 
que declara  no ser posible p rom over el juicio de te s ta 
m en ta ría  acep tada la h erencia  sin beneficio de in v e n ta 
rio, y la de 81 de O ctubre de 1864, pues n in g u n a  de las 
dos que existen  de esta  fecha deciden cuestión que ten 
ga re lación  a lg u n a  con las que han  sido objeto de este

C onsiderando que la ley 48 del Dígesto> D ehcered i
bus instituend is, ya  c itada; las 7.a, párrafo  10 De m ino  
ribas viqenti quinqué a n n is , y 88 De hceredibus in s t i- 
tu en d is , ám bas tam bién  del D igesto; el p á r r a f o  sétim o 
de las Institu c io n es De lm redum  qualitate et di¡¡ ’rentia , 
y  la  ley 80 del D igesto De adquirenda vel o m itte w a  hce
reditate, carecen conocidam ente de aplicación en el caso 
del d ia á los fines que se in v o can , no ex is tien d o , c u a l  
no  ex is te , nom b ram ien to  d irecto  de n in g u n a  clase, 
cu an to  m énos de h e re d e ro , ni obtenido po r tan to  este 
c a rác te r D. C ayetano C odina, y no pudiendo en su v ir
tu d  h aber tam poco ni expresa  n i tác ita  adición de h e 
rencia ':

C onsiderando que no existiendo, como no existen , en 
tre  este p leito  y los an te rio rm en te  seguidos en tre  Doña 
T eresa  C anu t y su h ijo  D. C ayetano , las tres id en tida
des de p e rso n as , acciones y cosas , cual e ra  legal m ente 
necesario  p a ra  que p ud iera  invocarse con fru to  el p rin  
cipio de la  au to rid ad  de la  cosa juzgada, ta ita  el su p u es
to indispensable para  que la Sala sen ten c iad o ra  h u b ie ra  
podido in frin g ir  este p rin c ip io , y de consigu ien te  care 
cen ig u alm en te  á su  vez de a p lic ac ió n , tan to  las leyes 
del D igésto y  de las P a r tid a s /c o m o  las determ inaciones 
de este S uprem o T rib u n a l que con este m otivo se citan:

C onsiderando  que adem ás de que las iacu ltades con
cedidas po r D. José F ranc isco  Codina á  su  esposa 
D oña T eresa  C anu t no pueden  confundirse  con las de 
u n  m ero  com isario , com o en caso análogo se tiene d e 
clarado por este Suprem o T ribunal, no re su lta  que h u 
b iera  hecho  D oña T eresa  con actos irrevocab les la d e 
signación de heredero , y v ariádo la  ó in te n tad o  rev o ca r
la  d esp u és, que fué el caso que resolvió la  sen tencia , 
no del 81, sino dé  88 de O ctubre de 1864, y  de consi
g u ien te  no existe la infracción de d o c trin a  ad m itida  
po r la ju risp ru d en c ia  que como te rc e r fu n d am en to  del 
recu rso  se invoca , ni en su apoyo es aplicable aqjiella  
reso lución  ni el p rincip io  consignado en la ley  75 del 
Digesto De re g u lis 'ju r is  de no poder v a r ia r  de parecer 
en daño de otro, ni la d o c trin a  de las leyes 5.a, tít. 19, 
y 4.a, tít. 17, libro 10 de la N ovísim a R ecopilación, que 
tra ta n  de la  fa lta  de facu ltades del com isario  y  del fu n 
dador del m ayorazgo pa ra  rev o car respec tivam en te  el 
tes tam en to  y la v incu lación  :

C onsiderando que au n  ad m itid a  la d o c trin a  que co
mo cu arto  fund am en to  del recu rso  se cita, de que «cuan
do co n cu rren  p resunciones y co n je tu ras  se a n u la  cu a l
qu ier nom b ram ien to  hecho  por la  com isaria  co n tra  la 
v o lu n tad  del m arido  que se deducia  ele aquellas;»  y se 
adm ita  tam bién  el su puesto  de que en la  sen ten c ia  ya 
m encionada de 88 de O ctubre de 1864, se consideró ser 
u n a  p resunción  suficiente en favor del p rim ogénito  la de 
«que hubiese  sido designado por la m adre  com o conoce
dora  dé la v o lu n tad  del padre  ,^con la  a tend ib le  c ircu n s
tancia  de h a ce r la  elección en los té rm in o s significados 
p reven tiv am en te  p a ra  en su caso po r el testador;»  ni

aquella  ju r isp ru d en c ia  ten d ría  ap licación  ai caso aei 
dia en que n ada  existe  que ind ique  hab erse  separado 
D oña T eresa  C an u t de la v o lu n tad  que le confiara su 
m a r id o , ni la  sen ten c ia  de esle S u p rem o  T ribunal, 
resolv iendo conform e á u n a  e sc ritu ra  púb lica  y solem
ne de re n u n c ia  de h e ren c ia  po r la m adre  , y designa
ción expresa  y d irec ta  de h e red ero  po r la  m ism a , pue
de se rv ir de fu n d am en to  al su puesto  que se invoca, 
v m u ch o  m énos a ten d id o s los té rm in o s en que se halla 
concebido el llam am ien to  p reven tivo  en la capitulación 
m atrim o n ia l de D. José F ran c isco  C odina y Dona Teresa 
C an u t de ser el orden  de sucesión  que se establece «al 
solo fin de p rev en ir  el .intestado:»

C onsiderando que siendo la p rim era  ley que tiene 
oue co n su lta rse  la v o lu n tad  del tes tad o r, según  ya  se ha 
indicado, y estableciéndose en dicha cap itu lació n  m atri
m onial de D. José F ran c isco  C odina y D ona T eresa  Ca
n u t  la ab so lu ta  libertad  de elección de he red ero  entre 
sus hfios c h ijas sin  consideración  al sexo ni edad, esta 
es'la  ún ica  reg la  que h a  ten ido  y  tien e  que observarse 
m ien tras  no se declare  n u la  aq u ella  disposición, y-de 
consigu ien te  carecen  do o p o rtu n id ad  la  ju risp ru d en c ia  • 
v leyes del D igesto que com o q u in to  fu n d am en to  del re
curso  se invocan  p a ra  so s ten e r que «la frase usada por 
el tes tad o r de que la-elección reca iga  en u no  de los hi
jos ó h i ja s ,  con tiene u n a  a lte rn a tiv a  de o rd en , que no 
perm ite  que n in g u n a  de las h ija s  sea p re fe rid a  a algu
no de los varo n es ; careciendo tam b ién  de oportunidad, 
porque  hoy  no se tra ta  de sucesión  á la  h e ren c ia  por 
D. C ayetano  ó u n a  de sus h e rm a n as  en v ir tu d  del lla
m am ien to  p rela tivo  de estas:

C onsiderando  que a u n  siendo d ife re n te , que no lo 
es el caso en que recayó la sen ten c ia  de este Suprem o 
T rib u n a l en 18 de D iciem bre de 1868, pu es tan to  en 
aquel como en el p resen te  se tra ta b a  de so s ten e r la de— 
si o*nación de he red ero  por un  m edio in d irec to , nu n ca  la 
cita  de aquel fallo p o r la Sala sen tenc iadora , como uno 
de los fu n d am en to s de su se n ten c ia , p o d ría  serv ir de 
m érito  p a ra  e stim ar la casación, p uesto  que, como ya se 
h a  indicado, no se da este recu rso  c o n tra  los^consideran
dos, sino co n tra  la  p a rte  d ispositiva  de las ejecutorias:

C onsiderando, po r ú ltim o, que la S a la 'sen ten c iad o ra , 
n i h a  dado el c a rá c te r  de u n a  confesión ju d ic ia l, n i es
tim ado  como c o n tra to  el con ten ido  de las cartas  de Don 
C ayetano  Codina, sino  que lo h a  tom ado en considera
ción com o uno  de los tan to s datos que ofrecen los au tos 
y sirven  p a ra  ap rec ia r su  resu ltado , conform e á las re 
g las de la san a  crítica; y de consigu ien te  carecen  ta m 
bién á  su vez de ap licación , tan to  las disposiciones de 
las In s titu c io n es  y D igesto que se c itan  en d em o stración  
po r u n a  p a rte  de la  falta  de v a lo r de los actos de los 
m enores sin  in te rv en c ió n  de sus tu to re s  y cu rad o re s , y 
p o r o tra  de la  n in g u n a  fuerza  o b lig a to ria  de las propo
siciones no aceptadas,

F a llam o s que debem os d e c la ra r  y  declaram os no h a 
b er lu g a r  al recu rso  de casación in te rp u es to  p o r D. Ca
ye tan o  C odina y C anu t, á  qu ien  condenam os en las cos
tas  y á  la  pé rd id a  de los 4.000 rs. po r que p restó  cau
c ió n , que p ag ará  cuando  m ejore  de fo r tu n a ,  d istrib u 
yéndose en tonces en la  fo rm a p rev en id a  po r la  ley; y 
devuélvanse  los au to s á  la A u d ien cia  de B arce lo n a  con 
la  certificación co rrespond ien te .

A sí po r esta  n u e s tra  se n te n c ia , que se p u b lica rá  en 
la  G a c e t a  é  in se r ta rá  en  la  Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo pronunciam os, 
m andam os y f irm a m o s .= Jo s ó P o r til la .= G a b r ie l  Ceruelo 
de V e la sc o ,= V e n tu ra  de Coisa y P a n d o .^ -Jo sé  M. Oáce- 
res.^= L aureano  de A rr ie ta .= V a le n tin  G arra ld a .—Pedro 
G údal.

P u b lic a c io n .= L e id a  y  pub licada  fué la  sen ten c ia  an
te rio r po r el lim o. S r. D. P ed ro  G údal , M inistro del 
T rib u n a l S u prem o de Ju s tic ia  , e stándose  celebrando 
aud ien cia  pública  en la  Sección p r im e ra  de la  Sala 
p rim era  del m ism o h o y  dia de la  f e c h a , de que certifico 
como S ecretario  de S. M. y su  E sc rib an o  de Cámara.

M adrid 30 de Ju n io  de 1866 .= D ion isio  A n to n io  de Puga%
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8,916 
4,758 
8,877

3,343

3,300
8,813
8,500
8,434
8,616
3,166
8,361
3.187 
3,808 
8,686 
8,440 
8,891 
8,775 
3,105 
8,306 • 
8,409 
8,583 
8,433 
3,843 
8,550 
3,313 
8,535
3.800
3.187 
8,968 
3,511 
8,685 
8,618 
8,894 
8,889 
3,558
8.900 
3,540
8.900
3.187 
3,080 
8,980 
8,677 
3,088 
8,888 
8,785 
8,680 
8,830 
8,940 
3,600 
8,983

' 8,749 
8,875

8.800

6,888
5.850 
5,085 
5,044 
6,091 
4,679 
5,909 
6,503
5.600 
5,591 
5,881 
4,458 
4,176 
6,555 
5,594 
6,816 
4,896 
5,788 
6,655 
5,017 
5,817 
4,891 
6,651 
5,606 
6,477 
6,658 
5,968 
8,884 
4,905 
6,180 
6,878
6.600 
6,000 
5,900 
6,385 
6,450 
6,700 
4,608 
6,115 
5,191 
6,353 
5,133 
5,894
6.850 
7,030 
6,631 
5,990 
5,748

■ 5,775

1,880
1.013
1.014 
8,588 
1,733
8.468 
0,958
1.847 
8,169 
4,333 
0,787 
1,188

: 8,440 
3,981
1.185 
1,748 
8,415 
1,811 
8,136 = 
8,850 
0,667 
8,000 
1,911 
0,839 
1,011 
8,891 
1,837 
3,800 
1,531 
0,767 
8,306
4.468
1.185 
1,900 
1,897 
8,540
1.847 
3,763 
1,505

i 0,758 
0,937 
1,567 

. 1,013 
1,030 
8,750
1.015 
0,635 
1,467

1,804

5,760
3,463
3,888
6,444 ,
4,500
6,518
3.638 
5,808 
4,584 
7,941 
3,868 
3,840 
5,880 
5,315 
3,468 
5,533 
6,866 
4,833 
7,745
5.566 
3,867 
5,591 
5,350 
3,581
4.566 
5,008 
4,788 
8,115 
1,875 
8,355 
5,878 
5,695 
4,814 
4,300 
4,550 
4,180 
6,100 
6,505 
5,330
8.639 
3,818 
4,448

1 3,378 
3,810 
6,530 
3,314 
8,736 
3,188

4,784

0,801
0,819
0,889
0,173
0,184
0,198
0,880
0,807
0,148
0,888
0,858
0,808
0,189
0,168
0,833
0,885
0,169
0,836

0,171 
0,899 
0,804 
0,147 
0,350 
0,807 
0,086 
0,889 
0,808 
0,801 
0,878 

: 0,096 
0,168 
0,170 
0,155 
0,177 
0,801 
0,194 
0,887 
0,880 
0,481 
0,869 

i 0,815 
0,858 

: 0,186

0,159 
0,866 

' 0,888

0,813

0,198

0,375
0,884
0,193
0,865
0,885
0,188
0,194
0,873

0,300 
0,887 
0,147 
0,800 
0,809 
0,856 
0,848 
0,165 
0,880 : 
0,806 
0,850 
0,155 
0,847 
0,183 
0,109 
0,809 
0,867 
0,848 

• 0,816 
0,108 
0,143 
0,174 
0/139 
0,169 
0,188 
0,190 
0,855 
0,818 
0,841 
0,303 
0,833 
0,840 ' 
0,198 
0/165 
0,150 
0/189 
0,834

0,810

0,818 0,840 . 
0,375 0,156 
0,383 0,175 
0,357 0,806 
0,301 0.830 
0,396 0,176 
0,349 0,315 * 
0,894 0,179 
0,351 . 0,184 
0,417 0,880 
0,333 0,801 : 
0,461 0,184 
0,368 0,194 
0,368 0,401 
0,481 0,149 
0,863 0,880 
0,381 0,846 
0,445 0,135 
0,856 0,310 
0,317 , 0,803 
0,355 0,186 
0,381 0,815 
0,417 • 0,300 ■ 
0,310 . 0,889 
0,668 0,199 
0,881 0,387 
0,375 0,180 
0,487 0,883 
0,318 0,118 
0,874 0,808 
0,304 0,868 
0,414 0,438 
0,395 0,198 
0,387 0,560 
0,331 0,175 
0,388 0,439 
0,878 0,108 
0,488 0,830 
0,430 0,167 
0,335 0,888 
0,336 0,155 
0,488 0,180 
0,331 ' 0,178 
0,360 0/180 
0,896 0,868 
0,347 0,135 
0,893 0,136 
0,317 0,135

0,357 0,885

0,800 
0/156 
0,158 
0,189 
0,175 
0,178 
0,868 ■ 
0,139 
0/158 
0,869 
0,800 
0,175 
0,831 
0,354 
0,130 
0,300 
0,885 
0,138 
0,500 
0,817 
0,115 
0,183 
0,311 
0,800 
0,183 
0,318 
0,199 
0,880 
0,118 
0,800 
0,850 
0,416 
0,166 
0,500 
0/175 
0,866 
0,183 
0,193 
0,183 , 
0,199 
0,147 
0,103 
0,170 
0,118

0,145 
0,186 
0,811 .

0,810

5,367
6,509
9,111
8,043
5,948
6,481
8.885 
3,345 
5,980

10,015
8,101
6,050
8,019
8,463
5,787
8.838 
8,897 
5,636
6.838 
8,768 
6,681 
7,776 
6,187 
8,490 
5,569
6.971 
6,003 
9,341 
7,899 
5,831 
8,081 
8,566 
5,405

10,810
5.545
7.886 
5,117 
8,890 
4,759 :
8.546 
3,616 
5,765 
7,734 
5,495 
6,945
5.971 
3,384 
8,068

7,133

3,657 
3,469 

o 4,353 
3,588 
3,874 
4,889 
4,677 
3,840 
4,881 
5,555 
4,844 
3,596 
4,780'
6.090
3.684
5.090
4.380 
3,593
4.893 
5,464 
3,587
4.893 
3,646 
5,016
3.380 
5,868 
3,990 
5,114
3.685 

*3,876
4,414
5,885
3,075

3,861
5,383
3,864
5,439
3,189
3,735
3,830
3,460
4,07o
3,135
4,398
3,843
8,748
4,533

4,168

4,684
5,405
4,003
3,880
4.587
5.575 
3,437 
4,933

5,885
4.588 
6,861 
4,951 
4,176 
6,580 
5,378 
3,784

6.576 
4,148 
6,198 
4,147 
5,751 
3,670 
4,614 
4,458

5,385

5,088
6,865
3,495
6,306
3,834
4,864
3,309
4,396
3,858
5,461
4,001
3,870
4,954
3,115

3,789
3,390

»

4,665

4,564
5,886
5,045
5,015

»

6,038
4,865

8,334
4,741

5,657 ' 
5,607 
6,186 
6,075 
6/189

5,048
7,071
4,308
6,810

5,184
3,715
5.053

6,958 
4,843 ■ 
4,083
5.054 
5/173

6,300

6,043

7,168

4,617
8,998

4,639

4,811

3,558
6,750

5,377

0,388 
0,307 
0,887 
0,134 
0,858 
0,191 
0,810 
0,848 
0,809 
0,808 
0,890 
0,334 
0,801 
0,360 
0,406 
0,199 
0,843 
0,364 
0,485 
0,176 
0,534 
0,199 . 
0,836 
0,864 

•0,336 
0,389 
0,406 
0,135 
0,883 
0,387 
0,386 
0,333 
0,883 
0,381 
0,818 
0,358 
0,809 
0,880 
0,887 
0,156 
0,508 
0,378 
0,345 
0,305 
0,364 
0,853 
0,411 
0,198

0,890

0,886 
0,198 
0,817 
0,811 
0,887 
0,875 
0,805 
0,871 
0,878 
0,838 
0,811 
0,199 
0,841 
0,870 
0,800 
0,809 
0,819 
0,811 
0,888 
0,881 
0,888 
0,348 
0,878 
0,877 
0,857 
0,305 
0,838 
0,887 
0,199 
0,855 
0,309 
0,858 
0,307 
0,851 
0,877 
0,868 
0,853 
0,833 
0,863 
0/199 • 
0,836 
0,830 
0,194 
0,855 
0,318 
0,858 
0.837 
0,197

0,843 j

0,499
0,417
0,404
0,400
0,485
0,378
0,467
0,517
0,445
0,445
0,480
0,354
0,338
0,581
0,445
0,494
0,389
0,455
0,530
0,398
0,463
0,348
0,589
0,446
0,515
0,589
0,470
0,388
0,390
0,498
0,499
0,585
0,479
0,468
0,503
0,513
0,533
0,366
0,535
0,413
0,505
0,418
0,481
0,497
0,559
0,587
0,476
0,457

0,458

0,118
0,063
0,068
0,160
0,107
0,153
0,057
0,077
0,133
0,868
0,048
0,074
0,151
0,846
0,070
0,109
0,149
0,075
0,138
0,139
0,041
0,183
0,118
0,058
0,077
0,148
0,114
0,198
0,095
0,047
0,148
0,876
0,089
0,117
0,080
0,157
0,114
0,833
0,094
0,047
0,058
0,094
0,063
0,064
0,170
0,068
0,039
0.090

0,111

0,357 
0,814 
0,837 
0,398 
0,879 
0,404 
0,881 
0,388 
0,884 
0,491 
0,808 
0,838 
0,364 
0,389 
0,815 
0,345 
0,385 
0,868 
0,480 
0,344 
0,808 
0,346 
0,331 
0,884 
0,883 
0,310 
0,890 
0,508 
0,865 
0,144 
0,386 
0,358 
0,860 
0,865 
0,888 
0,859 
0,378 
0,403 
0,330 
0,164 
0,836 
0,878 
0,8 *9 
0,836 
0,404 
0,805 
0,168 
0,885

0,898

0,436
0,476
0,688
0,376
0,400
0,417
0,608
0,448
0,308
0,488
0,561
0,439
0,410
0,365
0,506
0,489
0,367
0,513

0,371
0,650
0,443
0,-465
0,760
0,450
0/186
0,497
0,450
0,437
0,604
0,808
0,365
0,370
0,336
0,384
0,436
0,480
0,494
0,478
0,546
0,584
0,461
0,548
0,408

0,345 
0,57 8 
0,488

0,468

0,430

0,815
0,617
0,419
0,576
0,489
0,394
0,481
0,593

0,658 
0,493 
0,319 
0,435 
0,454 
0,556 
0,539 
0,358 
0,607 
0,448 
0,543 
0,336 
0,536 
0,397 
0,836 
0,453 
0,580 
0,538 
0,469 
0,834 
0,311 
0,380 
0,308 
0,367 
0,395 
0,413 
0,554 
0,488 

’ 0,584 
0,657 
0,465 
0,588 
0,419 
0,357 
0,385 
0,411 
0,508

0,455

0,547
0,815
0,708
0,776
0,654
0,861
0,757
0,638
0,763
0,906
0,783
0,980
0,786
0,786
1,046
0,571
0,888
0,967
0,556
0,688
0,771
0,888
0,906
0,673
0,569
0,610
0,813
0,988
0,678
0,596
0,660
0,900
0,860
0,710
0,719
0,843
0,600
0,930
0,934
0,788
0,730
0,875
0,718
0,788
0,643
0,753
0,636
0,689

0,775

0,081
0,014
0,014
0,018
0,080
0,015
0,087
0,015
0,016
0,084
0,017
0,016
0,016
0,034
0,013
0,084
0,081
0,018
0,087
0,018
0,016
0,018
0,086
0,019
0,017
0,033
0,015
0,084
0,010
0,018
0,083
0,038
0,016
0,048
0,015
0,038
0,008
0,080
0,015
0,080
0,013
0,010
0,016
0,014
0,083
0,011
0,011
0,011

0,019

0,017 
0,014 
0,013 
0,016 
0,015 
0,015 
0,088 
0,011 
0;013 

• 0,083 
0,017 
0,015 
0,080 
0,030 
0,011 
0,086 
0,019 
0,011 
0,043 
0,018 
0,010 
0,015 
0,087 
0,017 
0,015 
0,087 
0,016 
0,018 
0,010 
0,017 
0,081 
0,036 
0,014 
0,043 
0,015 
0,088 
0,010 
0,017 
0,016 
0,017 
0,018 
0,008 
0,016 
0,010

0,018
0,010
0,018

0,017

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio m áx im o ...................

: Idem  m ín im o ......................

7,600

8,400

13,693

4,385

P ra v ia , p rov incia  de Oviedo. 

S e p ú lv ed a , id. de Segovia.

P rec io  m á x im o .................

Idem  m ín im o.......................

4.800

1.800

7,567

8,168
i

C angas de Onís, p rov incia  de Oviedo. 

P in a , id. de Zaragoza.

M adrid 1.° de Marzo de 1866.-=*E1 D irecto r g e n era l, F élix  G arcía Gómez.

ANUNCIOS OFICÍALES.
M inisterio  de Gracia y  Ju sticia .

Subsecretaría.
H allándose v acan te  e l R eg istro  de la  P rop iedad  de 

A ré v a lo , de te rc e ra  c la se , con fianza de 11.000 rs., 
en el territo rio  de la  A u d ien c ia  de M ad rid , se hace  sa
ber á los que asp iren  a  él p o r  considerarse con las cua
lidades necesarias p a ra  o b ten e rlo , que den tro  de los 30 
dias siguientes á la publicación  de este anuncio  p resen
ten sus solicitudes d o cu m en tad as  á  S. M. por conducto 
del R egente de d ich a  A ud ien cia .

Madrid 8 de A gosto  de 1 8 6 6 -^ E l Subsecretario , José 
M aría Manresa.

D irección  gen eral de R entas E stancadas 
y  L oterías.

E sta  Dirección general h a  acordado a n u n c ia r  al p ú 
blico que el dia 1.® de Setiem bre próx im o , á  la  u n a  y

m edia en p un to  de su ta rd e , ten d rá  lu g ar en la  m ism a 
la celebración de u n a  subasta  pública con objeto de con
tra ta r  el su m in istro  de tabaco habano  en hoja ue la 
V uelta  de A rr ib a , cuyas c ircunstanc ias se expresan  en 
el pliego de condiciones publicado e n  la G a c e t a , n ú 
m ero  104, respectiva  al dia 14 de A bril del co rrien te  
año.

M adrid 10 de A gosto de 1866.=E1 D irector general, 
M artínez.

D irecc ión  de H idrografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Según  no tic ias recib idas del M inisterio de Fom ento , 
deben encenderse  dúsde el 1.° de O ctubre próxim o los 
faros recien tem ente  constru idos que se expresan  á con
tinuación  :

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. —  COSTA NORTE 
DE ESPAÑA.

Faro del puerto de G ijon , provincia de Oviedo.
E stá  situado en el descansillo de la escalera de la

cabeza del m uelle nuevo denom inado de S an ta  C ata
lina.

A parato  dióptrico de sexto orden.
Luz fija roja.
A lcance en el estado ord inario  de la a tm ó sfe ra , 7 

m illas.

L a titu d . . . .  43®..38' . .50" N.
L o n g itu d .. . 0 ..38.. 0 E. de San  F ern an d o .

E levación del foco lum inoso sobre el n ivel del m ar, 
8 ni,8.

Idem  id. sobre el te rre n o , 3 ™,8.
El farol está suspendido de u n a  co lum na de h ierro  

de color bronceado.
Ilu m in a  un  arco de horizonte de 180®.
El objeto de esta luz es ind icar la p u n ta  del m uelle 

de S an ta  C atalina , recientem ente  constru ido  pa ra  ab ri
gar de la m ar la boca de la d ársena  de Gijon. H ay o tra  
luz roja de poco alcance en la cabeza del m uelle sep ten
trional de la d á rsen a , la cual solo se av ista  cuando se 
llega á la boca de la barra .

Golfo de San  Lorenzo.— Faro en la p u n ta  N orte de la isla  
del P ríncipe  Eduardo.

E l G obierno de la isla del P rín c ip e  E d u ard o  pone en 
conocim iento  de los n avegan tes el hab erse  encendido  
un  faro en la p u n ta  N orte, ó sea ex trem idad  se p ten trio 
na l de d icha  isla.

L a luz es fija y blanca; está  á 84 m etros de elevación 
sobre el nivel del m ar, y en tiem po despejado puede ser 
av is tada  á d is tanc ia  de 14 m illas.

L a  to rre  se h a lla  en 47° 3' 46" la titu d  N., y 57® 46' 53" 
long itud  O.

Canal de la Mancha-.— A va lizam ien to  de la costa 
de Francia.

D epartam ento  de la M anche.—P a ra  que la  s ituac ión  
del fanal de M orsaline esto m enos su je ta  á equ ivocac io
n es , se va  á p lan ta r  tffetrás de la lin te rn a  un asta  de 
8 m etros de a lto , cuyo rem ate  consistirá  en u n a  oran  
bola; tam bién  se va á p in ta r  de blanco la capilla do&Snn 
V a a s t , y a  p oner en la Decue u n a  p e rch a  que sirva  de 
valiza.

D ep artam en to  des Cotes du  N o rd .= S e  acaba  de cons- 
t ru ir  la to rrec illa  del escollo La M oisie, que en E nero  
u ltim o hab ía  sido llevada po r la  m ar.

MAR MEDITERRÁNEO .— COSTA SE. DE ESPAÑA.

Faro del puerto  del Grao , p rov incia  de Valencia.

E stá  situ ad o  en la  p u n ta  del m uelle  del E s t e , en
consti u c c io n , p u erto  del G rao de V alencia.

A p arato  catad iúp trico  de sexto orden.
Luz fija roja.
A lcance en el estado o rd inario  de la a tm ó sfe ra , 9 

m illas.
L a t i tu d  39®..88'..40" N.
L o n g itu d .. .  5 ..53 ..40 E. de S an  F e rn a n d o .
E levación del foco lum inoso  sobre el n ivel del m ar, 

8 m,5.
Idem  id. sobre el te rre n o , Gni,5.

> L a lin te rn a  está  suspend ida  de u n a  co lu m n a  cilin 
d rica  de h ierro  p in tad a  de n e g ro , y su em plazam iento  
es va riab le , porque se la hace a v an zar á p roporción  que 
la  obra del m uelle ade lan ta .



OCEANO A T L Á N T I C O  M E R I D I O N A L .

rnetft. V del Brasil.—Bajos de la Coroa Grande 
c a * y de Santa Anua.

Los bajos de la Coroa Grande y de Santa Annci solo 
o h a l l a n  separados por canalizos muy angostos y del todo 

^practicables; por tanto no se debe bajar al S. del pa
r a l e l o  de lo más septentrional de dichos bajos.

M A R  D L L  J A P O N .

Estrecho de San'jar. — Faro flotante de Alendad*.
Según noticias del Departamento Hidrográfico do 

J í usia , en 1.a de Octubre de 4865 se ha fondeado un 
faro llotantc en el puerto de H akodad i, que está en la 
isla de \  eso.

La luz es lija y blanca; está á Gm ,4 de elevación so
bre d  nivel del m ar ,  y en tiempo despejado puede ser 
avistada á distancia de unas 5,5 millas; pero según p a 
ree»', como no siempre alumbra igual, es preciso hacer 
por él con cuidado.

El barco tiene un palo; de dia larga una bola roja, 
y está fondeada en 11 metros de agua, en la extremidad 
septentrional del banco de la península de Hakodadi, y 
como á 1,5 milla al N. % NE. de la punta  Blanca. Su si
tuación aproximada es -11° 17' 30" latitud X.. y 446* 57' 9" 
longitud E.

O C E A N O  P A C Í F I C O  M E R I D I O N A L .  —  C OS T A O R I E N T A L  

D E  A U S T R A L I A .

Luz provisional sobre el cabo Gut com bepuerto  Curtís.
El Gobierno de Gueensland anuncia que se ha esta

blecido una luz provisional sobre el cabo Gateombe 
(Galcombe í íead ) ,  en la parte NO. de la piedra Oystcr, 
enh ada de! puerto Curtis. La luz está colocada á 5-1,7 
pies (13,2 metros) sobre el nivel del mar.

Los buques que de noche vayan á tomar el puerto 
Curtis por el Canal del Norte gobernarán al S. 70° 22'
O. sobre la luz, llevándola bien abierta «le la punta  Set- 
tlemcnt para evitar los bajos que salen de esta.

Las demoras son verdaderas. Variación, 8° 30' NE.
Faro flotante en los bajos del rio Filzroy.

También se ha establecido un faro flotante am arra
do en cuatro en el sitio que ocupaba la gran boya ne 
gra ,  punto por donde se atraviesan los bajos ( Upper 
Fíats), en el rio Fitzroy. En el tope se enciende de no
che una luz r o j a , y de dia y noche se hacen las señales 
siguientes para indicar el estado de las mareas:

Fondo
en piés. |Señales de dia.

G,G Bola en el p en o í del Norte.
7,0 Bola en el peñol del Sur.
7.7 Bandera en el peñol del Norte.
8.2 Bandera en el peñol del Sur.
8.8 Bola en los penóles Norte y Sur.
9.3 Bandera en los penóles Norte y Sur.
9,8. Dos bolas en el peñol del Norte.

10,5 Dos bolas en el peñol del Sur.
11.0 Bola sobre bandera en el peñol del Norte.
11.4 Bola sobre bandera en el peñol del Sur.
12.0 Bandera sobre bola en el peñol del Norte.
12.5 Bandera sobre bola en el peñol del Sur.
13.1 Bola sobre bandera al Norte y bola al Sur.
13.7 Bola sobre bandera al Sur  y bola al Norte.
14.2 Bandera sobre bola al Norte, bola al Sur.
14.7 Bandera sobre bola al Sur,  bola al Norte.
15.3 Dos bolas al Norte, bandera al Sur.

más^piés! ! Dos bolas al S u r ' bandera al Norte.

Señales de noche.

G,6 Luz blanca en el costado del Norte.
7.7 Luz blanca en el costado del Sur.
8.8 Luz roja en el costado del Norte.
9.3 Luz roja en el costado del Sur.
9.8 Luz verde en el costado del Norte.

10.5 Luz verde en el costado del Sur.
11.0 Luz blanca en el costado del Norte, luz blan

ca en el costado del Sur.
•il.,4 Luz roja en el costado del Norte, luz roja en

el costado del Sur.
■12,0 Luz blanca en el costado del Norte , luz roja

en el costado del Sur.
12.5 Luz roja en el costado del Norte, luz blanca-

en el costado del Sur.
13.1 Luz blanca en el costado del Norte, luz ver

de en el costado del Sur.
13.7 Luz verde en el costado del No.rte, luz blan

ca en el costado del Sur.
14.2 Luz roja en el costado del N o r te , luz verde

el costado del Sur.
14.7 Luz verde en el costado del Norte, luz roja

en el costado del Sur.
15.3 Luz verde en el costado del Norte y luz ver

de en el costado del Sur.
Madrid 4 de Agosto de i 866.—Salvador Moreno.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .

R elación num. 4.
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno 

é incluidos en la cuenta dé lo pendiente de liquidación 
por el ramo de obras pias, que se publica de orden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos cí quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios , bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abonables en 
Deuda amortizable de primera clase con rebaja del 40 
por 100, y los réditos hasta 30 de Junio de 1851 en 
amortizable de segunda (1).

PROVINCIA DE VALENCIA,

Número 3.L873 del registro de entrada, pertenecien
te á la administración de Francisco ‘Oliva en Segorbe 
á cargo de su iglesia catedral. Capital 1.129 escudos 412  
milésimas.

Núm. 31.878 del id., perteneciente á la administra
ción de Rodrigo López en Onteniente á cargo de su 
Ayuntamiento. Capital 3.106 escudos 65 milésimas.

Núm. 31.893 del id., perteneciente á la iglesia par
roquial de Siñiera á cargo de su Párroco. Capital 186 
escudos 229 milésimas.

Núm. 31.894 del id., perteneciente á la obra pia fun
dada por Francisco García reclamada por D. Nicolás 
Jordán, Párroco de Siñiera. Capital 1.409 escudos 203 
milésimas.

Núm. 31.896 del i d . , perteneciente a la obra pia de 
Nuestra Señora de los Angeles en la iglesia de la Enco
mienda de Silla en Valencia á cargo de su Párroco. 
Capital 2.931 escudos 195 milésimas.

Núm. 31.898 del id., perteneciente á Ja administra
ción do pobres en la villa de Petrez reclamado por el 
Párroco de Valencia de id. Capital 1.541 escudos 468 
milésimas.

Núm. 31.905 del id., perteneciente á la administra
ción de D. Simón Musoies á cargo del Párroco de Valls. 
Capital 3.787 escudos 765 milésimas.

Núm. 31.906 delid., perteneciente á la administración 
del Dr. D. Simón Musoles en la parroquia de Benifayro 
reclamado por Joaquin Blasco en Baronía de Benifay
ro. Capital 278 escudos 589 milésimas.

Núm. 31.909 del id., perteneciente á la administra
ción de Pedro Fort  á cargo del Párroco de la villa de 
Faura. Capital 1.789 escudos 624 milésimas.

Núm. 31.910 del id., perteneciente á la administra
ción de la Exma. Sra. Duquesa viuda de Populí en Va
lencia, que administraba D. Manuel José López en idem. 
Capital 13.809 escudos 389 milésimas.

"Núm. 33.689 del id., perteneciente á la obra pia de 
José Alaya.es en Guardamar, que administraba Don 

.Tomás Pastor,  Párroco de dicha villa en id. Capital 2,252
escudos 800 milésimas.

Núm. 33.690 del id., perteneciente a la obra pía de 
Nicolás García en id. Capital -1.909 escudos 506 milé
simas. , .

Núm. 33 691 del id., perteneciente a la obra pía de 
Pascual Martínez en id. Capital 2.226 escudos 21 nnle- 
simas

Núm. 33.092 del id., perteneciente á la obra pia de 
José Domeneeh en id. Capital 2.732 escudos 27 milé-
simas.

Núm. 33.693 del id., perteneciente á la obra piando 
Mosen José Alayales en id. Capital 3.506 escudos 586 
milésimas.

Núm. 33.694 del id., perteneciente á la obra pia de 
Antonio Hilario Rodríguez en id. Capital 722 escudos 
823 milésimas^

Núm. 33.695 del id., perteneciente á la obra pia de 
L e o n a r d o  Inct de Blasco á cargo de D. Vicente Marzo, 
Párroco de San Andrés de Valencia. Capital 6.371 escu
dos 462 milésimas.

Num. 33.696 del id., perteneciente al beneficio fun
darlo en dicha parroquia por D. José Castañeda á cargo 
de D. Pablo Barbastro en id. Capital 1.384 escudos 32í
milésimas. . . f .

Núm. 33.699 del id., perteneciente a la administra- 
oion de la Virgen de la Torre de Lloris á cargo de di
cha villa. Capital 4.323 escudos 629 milésimas.

Núm. 33.700 del id., perteneciente a la obra pia fun
dada por Jaime Borrull, que administraba U Salvado. 
Carrcy en Valencia. Capital 2.912 escudos 123 indo- 
simas.

Mi Véanse l as  G acetas  de los d i a s  1 . 2 y 10 del actual,

. ^ lu n i- ; )3. ó U  d«d i']. ,  p o r l c ne c i mi i e  á la a dn r  nisí  r a 
c i ón  de  X i n s i r a  S o n o r a  de  los 1 mn a r a d . . s  de Ihi , á 
c a r g o  (le J u a n  B a u ó s t a  G o n i s  en l m .  C a m t a l 3 .97 2  e s 
c u d o s  032 m i l é s i m a s .

< N u m  33.1 16 del  id. ,  p e r t e n e c i e n t e  á la a d m i n i s t r a -  
e i o n  del  C o n d e  de  P a r e e u s t ,  á f avor  del  c o n v e n t o  de  r e 
l i g i o s a s  c a p u c h i n a s  de  V a l e n c i a ,  (pie a dm i n i s t r a b a  Don 
Gr e g or i o  l e j e d o r  en Val omua.  Capi tal  1.907 e s c u d o s  450 
m i l é s i ma s .

N u m .  33. .17 del  i d . ,  p e r t e n e c i e n t e  á la a d m i n i s t r a 
c i ón  de  Ma r i ana  Mi randa  en d i c h o  c o n v e n t o  en Va
l e nc i a .  Capi t a l  223 e s c u d o s  883 m i l é s ima s .

p r o v i n c i a  d e  v a l l a d o l í d .

Numero 12.366 del registro de mitrada, pertenecien
te a la capellanía fundada en Nunotciio por I]. Patri
cio D o m i n g u e z .  que p o s e y ó  I). Felipe Martin Domín
guez en Nu hotel lo. Capital 200 escudos.

Núm. 17.703 del id., perteneciente á la memoria de 
misas de D. José Dueñas Eztoda en el con.vento de re
ligiosas dominicas de Medina y que poseía D. José Velas
en García en Medina del Campo. Capital 4;JO escudos.

Núm. 17.712 del id., perteneciente al patronato fun
dado en Villanubla por Mana Román, que poseia D. Luis 
Valentín en Villanubla. Capital 200 escudos 4U0 milé
simas.

Num. 25.094 del id., perteneciente á la capellanía me
moria de misas fundada por Damiana Sanz á cargo de 
la cofradía del Santísimo y Animas de la parroquia de 
la Antigua en Valladolid. Capital 485 escudos.

Núm. 33.333 del id., perteneciente á la obra pia de 
María Barrenen en Yillagarcia de Campos, que admi
nistraba. Nicolás Salazar en Villagarcía de Campos. Ca
pital G7 escudos 312 milésimas.

Núm. 33.337 dei id.,  perteneciente á la obra pia en 
á illagarcía de Campos del Licenciado D. Antonio Galle
go en Villagarcía de Campos. Capital 4.134 escudos 300 
milésimas.

Núm. 33.340 del id., perteneciente á la obra pia del 
Bachiller D. Pedro Ruizen Villabragima, reclamadlo por 
D. Nicolás Salazar en Villabragima. Capital 3.158 escu
dos 621 milésimas.

Núm. 33.342 del id., pertenecienteá la capellanía de 
Fray  Pedro Hernández en Bamba, que poseía al pare
cer D. Manuel González del Caño en Bamba. Capital 22 
escudos.

Num. 33.345 del id., perteneciente á la memoria de 
D. Francisco Villegas y Feliciana Salinas , su mujer, en 
el convento de San Francisco de Valladolid. Capital 135 
escudos.

Núm. 33.346 del id . , perteneciente á la memoria de 
D. Gonzalo Montero y Doña Isabel de Lezana en dicho 
convento de Valladolid. Capital 258 escudos.

Núm. 33.347 del i d . , perteneciente á la capellanía 
laical de D. Nicolás Rodríguez en Rioseeo, que poseía 
D. José Martínez en Rioseeo. Capital 198 escudos 200 
milésimas.

Núm. 33.353 del id., perteneciente á la capellanía de 
Antonio Trevilla en Rioseeo , que poseía D. Santiago 
Martínez Alonso en Rioseeo. Capital 1.242 escudos.

Num. 33.336 del id., perteneciente a l a  obra pia de 
Blas Fernandez en Aguilar de Campos, reclamado por 
Francisco F. Fernandez y Francisco de P. Fernandez 
en Aguilar de Campos. Capital 1.617 escudos 600 milé
simas.

Núm. 33.357 del id . , perteneciente á la obra pia de 
Doña Agustina Porrero en Aguilar de Campos, reclama
do por D. Francisco de P. y José Fernandez Estrada en 
Aguilar de Campos. Capital 5.048 escudos 703 milésimas.

Núm. 33.359 del id., perteneciente á la obra pia de 
pobres en Aguilar de Campos, reclamado por Don 
Francisco de P. y José Fernandez Estrada en Aguilar 
de Campos. Capital 7.705 escudos 739 milésimas.

Núm, 33.364 del i d . , perteneciente á la obra pia de 
Cárdenas en Valdenebro fundado y á cargo de la Cate
dral de Palencia en Valdenebro. Capital 300 escudos.

Núm. 33.365 del id.,  perteneciente á la obra pia de 
Francisco Diez Calderón, que poseía D. Santiago Martí
nez Alonso en Rioseeo. Capital 1 050 escudos.

Núm. 33.373 del id., perteneciente á la obra pia de 
pobres fundada en Olmos deEsgueva por Juan Hojas, á 
cargo de su Párroco en Olmos de Esgueva. Capital 1.822 
escudos.

Núm. 33.382 del id., perteneciente á la capellanía de 
Jerónimo Cotudillo en Pesquera de D uero , que poseía 
D. Gabriel Pedrero en Pesquera de Duero. Capital 87 

. escudos. •
Núm. 33.383 del id., perteneciente á la obra pia de 

Manció Torres en Rioseeo, que administraba D. F ran 
cisco Gallo en Rioseeo. Capital 660 escudos.

Núm. 33.383 del id., perteneciente á la capellama de 
Juan de Medina y Mariano-Enriquez de Tapia en Tor- 
desillas, que administraba D. Liborio Losada en Torde- 
sillas. Capital 400 escudos.

Núm. 33.395 del id., perteneciente á la obra pia de 
Juan Fernandez en Belmonte. Capital 17.759 escudos 
800 milésimas.

Núm. 33.396 del id., perteneciente á la obra pia de 
Juan Fernandez en Villanueva de San Mancio á cargo 
las dos, al parecer de Fr. José Dieguez, Cura párroco de 
esta villa en Villanueva de San Mancio. Capital 17-739 
escudos 800 milésimas.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Número 21.595 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía fundada por Doña Ana de Gacetabei- 
tia, que poseía D. Ignacio Barrutieía en Elorrio. Capital 
429 escudos.

Núm. 22.467 del id., perteneciente á la capellanía 
fundada en Bilbao por Doña María Josefa de Ulabarna 
y Yerro, aue posee D. Juan Bautista de Palacio en Bil
bao. Capital 1.400 escudos 600 milésimas.

Núm. 23.054 del id . ,. perteneciente á la capellanía 
fundada por Doña María Benita de Zelayeta, que pose
yó D. Juan José de Uria , nombrada de Agonizantes en 
la anteiglesia de Santa María de Amorevieta por los tes
tamentarios de la Doña Benita en Amorevieta. Capital 
5 930 escudos.

Núm. 25.038 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Iñigo de Atuclio en la anteiglesia de Dima 
que po-eyó al parecer Ib Julián de Urrutia en Dima, 
Capital 4*84 escudos.

Núm. 25.068 del id., perteneciente á la obra pia de 
María Antonia, María Isabel de Abastua en Durango, 
que administró Antonio del Murgoitia en Durango. Ca
pital 2.827 escudos 844 milésimas.

Núm. 23.070 del id.; perteneciente á la capellanía 
mandada fundar por D. Bernardino Salazar en la par
roquia matriz de San Julián de Musquiz de los cuatro 
concejos del valle en Amorrostro, Capital 4.424 escu
dos 680 milésimas.

Núm. 28.046 del id., perteneciente á la capellanía fum 
dada en la villa de Irurre por el Bachiller Antonio Guer
ra, que poseía D. Mariano Francisco de Palacio en H ur-  
re.’ Capital 341 escudos.

Núm. 29.283 del id . , perteneciente á la capellanía en 
Bilbao por D. José Antonio de Beña, que poseía Anto
nio de Artube en Corrio. Capital 1.760 escudos.

Núm. 29.287 del id., perteneciente á la capellanía de 
María Saenz del Abellanal en la anteiglesia de Santa 
María de Montellano, que administraba José Hierro en 
Montcllano. Capital 216 escudos 236 milésimas.

Núm. 29.288 del id., perteneciente á la capellanía del 
Alférez D. Simón de las Rivas en el concejo de So- 
puerta, que administraba Doña Francisca de Capetillo 
en Sopuerta. Capital 88 escudos.

Num. 29.292 del id., perteneciente á la obra pia de 
Antonio deZaldivar en Manaría, á cargo de su Cabildo 
eclesiástico en Manaría. Capital 1.017 escudos 2üQ milé
simas. . . , , .

Num. 29.293 del id., perteneciente a las  obras pías de 
San Juan Bautista en el valle de Orozco, á cargo de su 
Cabildo eclesiástico en Orozco. Capiial 62 escudos 300 
milésimas. ,

Num. 29.296 del id., perteneciente a las obras pías 
por Domingo de Garro en O nd arra , que administraba 
D. Miguel Antonio de Goitia en Ondarra. Capital 6.336 
escudos 536 milésimas.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Número 22.482 del registro de entrada, perteneciente 
á la capellanía laical de D. José Perez de San Juan en 
la v i l l a  de Tauste, que administraba e! capitulo eclesiás
tico de la villa de Tauste. Capital 94 escudos 118 milé
simas. , ; , . . .

Núm. 23.872 del i d . , perteneciente a la capellanía 
fundada'por D. Antonio Verde en Calatayud, que po
seía D. Juan Castell y Gil en Calatayud. Capital 5.935
escudos 59 milésimas. ,

Num. 28.818 del id., perteneciente a la capellanía 
laical fundada por Engracia Melemlo en la parroquia 
de San Andrés de Zaragoza, que poseía D. Rafael Sam- 
ner en Zaragoza. Capital 4.8UO escudos. _ ^

Núm. 28.819 delid., perteneciente a_ia caponania 
fundada por Juana Goiquc cu la parroquia de San Pa
blo de Zaragoza, que poseyo el mismo en /.araguza. Ca
pital 2.100 escudos 239» milésimas.

Núm. 28.887 del id., perteneciente á :a capellanía 
fundada por D. Juan Falcan y Mana Arlazos ..m Zara
goza. que poseía Pedro José Dominguez en Zaragoza. 
Capital 6.280 escudos. , .

Núm. 28.888 del id., perteneciente a la capellanía 
• fundada ñor D. Juan Falc.uq ;:q Mana Artaz s en Zara

goza, que poseía Pedro José Romingi.ez en Xuiuguza. 
Capital 3.137 escudos 253 milésimas.

Num. 28.892 del id., perteneciente á la eapeuama 
de D, Silvestre Latre en Barbastro , «¡ue poseía D. Lo-

reme» Latre en Barbastro. Capital 713 escudos 295 milé
simas.

Num. 28.893 del id., perteneciente á la capellanía 
fundada en ei convento de Milagrosas de Zaragoza por 
D. Bernardo Perez y José Rusa, que poseía D. José 
Juare y Gori en Zaragoza. Capital 3.301 escudos 177 
milésimas.

Num. 28.903 del id., perteneciente á la capellanía 
que fundó I). Miguel Romero en Tauste, que adminis
traba al pirecer D. Joaquin de Torres en Tauste. Ca
pital^ f93 escudos 359 milésimas.

Num. 28 007 del id., perteneciente á la capellanía 
laical de Almas por el Concejo de A ñon , su apoderado 
entonces I). José Antonio Gabisu en Añon. Capital 
469 escudos 329 milésimas.

Num. 28.908 del id., perteneciente á la capellanía 
fundada por D. Francisco Velazquez en Eseatmn . que 
poseía la «‘asa-congregacion de Misioneros de San Fran
cisco en Escan*om Capital 461 escudos 177 milésimas.

Num. 28.91 í del id.v perteneciente á la capellanía de 
Fr. Gaspar Moniañana en la parroquial de la vida de 
Fortanete, que presentó D. Vicente Martin en Fortane- 
te. Capital 331 mandos 293 mdésima?.

Núm. 28.917 del id., perteneciente á la capellanía de 
1) uña Maná Perez en Zaragoza , (pie administraba Don 
Mariano del Campo en Zaragoza. Capital 4.08 escudos 
418 milésimas.

Num 28.918 del id., perteneciente á 1. capellanía de 
San José en hindúes de Lerda, que poseía Ib Pascual 
Andreu de Lerda en Undues de Lerda. Capital 117 escu
dos 836 milésimas.

Núm. 28.920 del id., perteneciente al pió legado de 
Doña Iñiga Arroyo en Calatayud, que poseia ai pare
cer la Sonara Marquesa de Fuente olivar, en Calatayud. 
Capiial 703 escudos 530 milésimas.

Núm. 29.690 dod id., perteneciente á las cofradías de 
Nuestra Señora de los Angeles y San Bartolomé de 
Villanueva, perteneciente á la capellanía de Santa Oro- 
sia, fundad.! por Domingo Yusel en Villanueva. Capital 
387 escudos 530 milésimas.

Núm. 30.097 del id., .perteneciente á la capellanía 
fundada por D. Diego Sanz en Mas de las Matas á cargo 
de la parroquial en Mas de las Matas. Capital 4.687 es
cudos 66 milésimas.

Núm. 30.100 del id., perteneciente á la capellanía de 
Jerónima Olite ñor Miguel Losilla en la villa de Híjar, 
que poseyó D. Domingo Losilla en .Hijar. Capital 4.800 
escudos.

Núm. 31.278 del id., perteneciente á la obra pia fun
dada en Logroño por Mateo Ayala y Catalina Matute, 
que poseyó D. Santiago Baltasar de Aguirre. Capital 
1.473 escudos 200 milésimas.

Núm. 31.285 del id., perteneciente á la obra pia de 
Miguel Andívar en la villa de Caspe á cargo del capí
tulo eclesiástico de id. en Caspe. Capital 141 escudos 177 
milésimas.

Num. 32.541 del id., perteneciente á la ración funda
da por María Cabero en el templo del Salvador de Zara
goza, que administraba D. Joaquin Ariño en Zaragoza. 
Capital 8.917 escudos 648 milésimas.

Núm. 32.586 del id., perteneciente á la obra pia de 
Antonio Los Ancos en el convento de la villa de Al- 
munia de Doña Godina, que administraba D. Mariano 
Clasiano en Almunia de Doña Godina. Capital 4.026 
escudos 877 milésimas.

Núm. 32.587 del id., perteneciente á la carga de mi
sas de D. José Torrente y Casado Yust, perteneciente al 
Cabildo colegial de Castejon del Puente. Capital 2.151 
escudos 529 milésimas.

Núm. 32.588 dei id., perteneciente á la obra de Don 
Juan Antonio Aznar en Calatayud, que reclamó D. Ra
món Forcal en Calatayud. Capital 2.461 escudos 177 mi
lésimas.

Núm. 32.590 del id., perteneciente á la obra pia de 
D. Francisco Añon en Mas de las Matas, á cargo de la 
parroquial de dicha vilía en Mas de las Matas. Capital 
■1.638 escudos 165 milésimas. .

Núm. 32.598 dei id., perteneciente á la obra pia titu
lada ejecución de D, Pedro Otaza en Zaragoza, reclama
do por Maria Lando en Zaragoza. Capital 13.959 escu
dos 426 milésimas.

Núm. 33.562 del id., perteneciente al pió legado fun
dado por Pedro Ordás á cargo del capitulo eclesiástico 
de la Colegial de Alquezar, que poseia D. Tomás Castillo 
y Larroy en Alquezar. Capital 94 escudos.

Núm. 33.563 del id., perteneciente al pió legado de 
Mariano Lecina en Alquezar, que administraba el mis
mo en Alquezar. Capital 1.937 escudos 648 milésimas.

Num. 33.566 del id., perteneciente al pió legado de 
Mosen Pablo Marzuelo en dicha colegial, que adminis
traba el mismo en Alquezar. Capital 2.601 escudos 412 
milésimas.

Núm. 331574 del id., perteneciente al pió legado del 
Mosen Pedro Aragón en Muniesa á cargo de la parro
quial en Muniesa. Capital 1.272 escudos 448 milésimas.

Núm. 33.576 del id., perteneciente á la capellanía 
fundada en la colegial del Santo Sepulcro de Calatayud 
por Mariana Balmaseda en Calatayud. Capital 2.366' es
cudos 118 milésimas.

Núm. 33.579 del id., perteneciente al pió legado lla
mado de Peiron en Lumpiaque. Capital 1.618 escudos 
824 milésimas.

Núm. 33.58Q del id., perteneciente á la obra pia de 
José Guartero en Lumpiaque á cargo.de su parroquia 
en Lumpiaque. Capital 1.653 escudos 177 milésimas.

- Núm. 33.581 del id., perteneciente á la obra pia de 
Almalues en Lumpiaque á cargo de su parroquia. Ca
pital 4.688 escudos 783 milésimas.

Num. 33.582 del id., perteneciente á la obra pia de 
Jerónima Labrador de Epila en Lumpiaque. Capital 160 
escudos.

Núm. 33.586 del id., perteneciente al beneficio fun
dado en la parroquial de Ainzon por D. Pedro Vallejo, 
que poseia Francisco Fantoba y Andrés en Ainzon. Ca
pital 3.516 escudos 400 milésimas.

Núm. 33.587 del id . , perteneciente á la capellanía 
fundada en la parroquial de Orera por la cofradía de 
Nuestra Señora de la Asunción en Orera. Capital 491 
escudos 918 milésimas,

Núm, 33.877 del id . , perteneciente á la memoria 
misas de Juan Saura á cargo de la oolegial t e  Santa 
María la Mayor en Alcañiz. Capital 2,07^ escudos 118 
milésimas,

Núm. 33.982 del id . , ‘perteneciente á la capellanía 
colativa de Almas fcn Castellar á cargo de su iglesia en 
Castellar. Capital 463 escudos 563 milésimas.

Núm. 33.985 del id . , perteneciente á la capellanía 
laical fundada en Corella por el limo. Sr. D. Blas E rra -  
te á cargo del convento de Benedictinas en Corella. Ca
pital 1.268 escudos 706 milésimas.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Número 13.818 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía fundada por el Doctor Grado en  la 
iglesia catedral de Zamora, que poseyó D. Manuel Cue
vas en Zamora, Capital 300 escudos.

Núm. 13.820 del id., perteneciente á la capellanía ti
tulada de Nuestra Señora de Monserrat en Gallegos, 
que poseia D. Domingo Pellitero en Zamora. Capital 100 
escudos.

Núm. 32.263 del id . , perteneciente á la cofradía del 
Pecador en la Colegial de Toro. Capital 39.202 escudos 
427 milésimas.

Números 32.294 al 96 del id., pertenecientes á la 
cofradía de Nuestra Señora de las Candelas Veracruz y 
memoria de Martin de San Pedro en Pozuelo. Capital 
869 escudos 850 milésimas.

Num. 32.320 del id., perteneciente a la obra pia de 
Juan González en Cubillos, á cargo del Párroco de di
cha villa en Cubillos. Capital 312 escudos 500 milé
simas.

Núm. 32.322 del i d . , perteneciente al patronato fun
dado por María Miguel en San Pedro de Valbuena, que 
poseyó D. José López en San Pedro de Valbuena. Ca
pital 3.400 escudos.

Núm. 32.323 del id., perteneciente á la capellanía 
de D. Manuel Felipe de Villarnor de Ladre, que poseia 
Mateo Perez en Villarnor de Ladre. Capital 772 escudos.

Núm. 32.325 del id., perteneciente á la capellanía ti
tulada de Nuestra Señora de la Soledad en la catedral 
de Zamora, que poseia D. Juan Bautista Dominguez en 
Zamora. Capital 4.711 escudos 312 milésimas.

Núm. 33.757 del id., perteneciente á la capellanía de 
Lázaro García de Lázaro en Vitigudino, que poseyó Don 
Manuel Maestre, reeiamadn por sus herederos en Viti
gudino. Capital i .016 escudo- 300 milésimas.

Madrid 27 de Marzo de 1866.= Angel F. de Ileredia.

A d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R ea l C asa y  P a t r im o n io

Se saca nuevamente á subasta arriendo de los 
molinos y venta de Accca. ^Lrtenecientes al Real Here
damiento de Aram«y)z< PUy,_, acto tendrá lugar el dia 13 
dei eurriím1;'. mps ¿ e Agosto, á la una de su tarde, en 
pNu Administración general y en ia patrimonial del 
expresado Real Sitio , en 'ñivos puntas se halla fie ma
nifiesto el pliego de condicnuu s para conocimiento de 
los que deseen tomar parle e n ja  licitación.

Palacio 2 de Agosto de 1866.—El Secretario, Fernan
do Cos-Gayon._________________ 690—4

Se saca nuevamente á pública subasta el arriendo 
de los derechos de pu^o por el puente de Aceca , perte
neciente al Real H e r ed a m i e n t o  de Aran juez, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 13 del corriente mes de Agosto , á 
la una y media de su tarde, en esta Administración ge

neral y en la patrimonial del expresado Real Sitio, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la licitación.

Palacio 2 de Agosto de 18G6.=E1 Secretario, F ernan
do Cos-Gayon. 68 9 -1

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  C ó rd o b a .
Por salida á otro destino de! que la desempeñaba se 

halla vacante la Secretaria de! Ayuntamiento de Priego, 
en esta provincia, dotada con 8(J3 escudos anuales.

Los aspirantes presentarán su? so-'mitudes documen
tadas al Alcalde dentro del término de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta capital y G a c e t a  d e  M a u .u d  , á íiu de que pue
da proveerse por la corporación con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Córdoba 6 de Agosto de 1866. =E1 Gobernador, Ro
mualdo de San Juliam 740—1

Por renuncia del que la servía se llalla vacante la 
Secretaria del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, 
provincia de Córdoba, dotada con 703 escudos anuales 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán 23 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1836, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
en la inteligencia que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley muni
cipal , y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Córdoba 6 de Agosto de 4866.— El Gobernador, Ro
mualdo de San Julián. 758—2

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  de  la  V il la  d e l P r a d o
Se halla vacante la plaza de Cirujano de Beneficencia 

de la Villa del Prado, en la provincia do Madrid, dotada 
con la asignación de 2.220 rs. por la asistencia en los 
padecimientos de dicha profesión de 333 vecinos pobres: 
es población de 358 vecinos; de consiguiente, por el ser
vicio de los que producen la diferencia el Profesor que 
obteuga la plaza percibirá el producto de igualas ó de 
visitas, á su elección , pudiendo si fuese Licenciado en 
Medicina aspirar también .á la asistencia de los mismos 
en ambos conceptos, conforme con el contenido del 
Real decreto de 9 de Noviembre de 1864: según se or
dena, se proveerá la vacante por término de un mes, 
á contar desde la publicación de la presente, y se admi
ten solicitudes.

Villa del Prado 1.° de Agosto de 4866.=Manuel Blaz- 
quez. 789

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  G asas I b a ñ e z ,

D. Benito María P erez , Alcalde constituci^úal de la 
villa de Gasas-Ibañez.

Hago saber que por renuncia dq1, Facultativo electo, 
ha quedado vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de esta villa, en cuya v ir f jd  y según lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador , se Fa acordado su .provisión del modo 
y forma prescrAos en el reglamento de 9 de Noviembre 
de 4864-, y  bajo las condiciones, á saber: 

i ?  Como población que consta de 600 vecinos, según 
el último censo aprobado y que rige para todos los 
casos oficiales, conforme al art. 2.* del reglamento cita
do , es partido de primera clase para la asistencia de fa
milias pobres, con residencia fija en el pueblo.

2.a Su dotación será de 400 escudos anuales, paga
dos del presupuesto municipal y po;r  tr imestres venci
dos , como prescribe el art. 8* del reglamento.

3.a Será obligación del Facultativo asistir gratuita
mente en todas sus enfermedades, tanto de Medicina 
como de Cirugía, hasta el número de 200 familias pobres 
que marca el párrafo segundo del mencionado art. 2.° 
del reglamento. Para  que la asistencia de Cirugía sea 
tan cumplida como corresponde y evitar toda interpre
tación á que pueda haber lu g a r , entiéndese que la par
te menor de dicha ciencia, como sangría y dem ás , será 
cuenta del Facultativo nombrado remunerar este servi
cio a la persona que lo preste.

4.a De la clasificación de familias pobres, hecha ya 
en legal forma, se pasará la oportuna lista al Facultati
vo , con expresión de sus casas-habitaciones para el de
bido conocimiento, sin perjuicio de rectificaciones á que 
en lo sucesivo haya lugar. •

5.a En el caso', que no es de esperar, exceda el n ú 
mero de familias pobres al expresado en la condición 3.a 
se abonará por cada una los 20 rs. que marca dicho
eglamento.

6.a Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del regla
mento, pondrá de su cuenta y cargo otro Profesor de 
la misma olase que le sustituya en ausencias y enferme
dades, con residencia fija en el pueblo , y manifestando 
cuál sea, al solicitar del Ayuntamiento las licencias 
correspondientes. Sálvase de e&ta condición el caso de 
encontrarse enfermo el Faculta tivo , cuando no pase de 
ocho dias, y en el cual podrá valerse de cualquiera de 
los pueblos inmediatos, para que nunca falte asistencia,

7.a El titular que fuese nombrado para ocupar esta 
plaza habrá de cumplir fiel y puntualmente las demás 
obligaciones, cargos y deberes que impone el reglamen
to á los de su cías?, é impusieren en lo sucesiva las 
yes y disposiciones del Gobierno.

8.a El Facultativo electo ti tular queda plena li
bertad de hacer igualas , ya de Medioin^ como de Ciru
gía, con las familias restantes dei jy^eblo no pobres, que 
son sobre oOO. También por x ^ o n ¿ e ser punto céntrico 
esta vil a ,  oomo.cabeza dq partido judicial, siempre pue
de oontar oon apelaciones de los pueblos inme
diatos; peyó oorq ia restricción de que solo le será per
mitido sai A Con este objeto, cuando no haya enfermo

^7avedad en esta villa y á condición de regresar á 
seguida ó sea sin pernoctar fuera.

9.a El mismo Facultativo nombrado tendrá á su car
go la asistencia é inspección sanitaria de las cárceles 
de partido , percibiendo por ello los 64 escudos anuales 
consignados en presupuesto.

40. La provisión de la plaza tendrá lugar según d is 
ponen los artículos 45 al 48 del reglamento.

44. En la escritura de contrato que debe otorgarse 
al ser aprobado el nombramiento por la Superioridad, 
se consignará la obligación de servirla hasta 30 de J u 
nio de 4867 con el objeto de arreglarlo á la época de fi
nar los años económicos que ahora rigen para la ad
ministración general y municipal.

42. Para  el caso de renunciar la plaza, el Facultati
vo , cumplido que sea su contrato, como para renovarle, 
lo avisará al Ayuntamiento con dos meses de anticipa
ción cuando menos, cual previene el art. 24 del regla
mento.

43. La renovación del contrato se hará por el A yun
tamiento cuando llegue el caso, con acuerdo é interven
ción de los mayores contribuyentes asociados que m ar
ca el reglamento.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes á la Secretaría de es
te Ayuntamiento documentadas en la forma que pre
viene el art. 46 del reglamento citado, en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Casas-Ibañez 4.° de Julio de 4866.=E1 Alcalde, Be
nito María P e rez .= P or  su mandado, Carlos Cuevas, Se
cretario. 784

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  V e le z -M á la g a .
D. Juan Antonio Delgado, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Se convocan aspirantes á una plaza vacante de F a 

cultativo titular de esta ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 220 escudos aprobados en el presupuesto m u
nicipal, para que en el término de un mes, contado des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficia1 c|e 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten su^ solici
tudes documentadas en £sta Secretaría m u ’Lcipal, en la 
que están de manifiesto las condicionas que sirven de 
base al contrato.

Velez-Málaga 7 de Agosta, de 1860 — Juan Antonio 
Delgado. 78*>

F á b r i c a  d e  T a b a c o s  d e  l a  C o ru ñ a .
'Condiciones bajo las cuales la llacieyida pública vende' 

las duelas y aros de bw rica s , las fundas de lienzo de 
l o s  tercios de Tabaco habano y cotonía cruda en que 
vienen envueltos los fardos de filipino y los desper
dicios que proporcione el taller de carpintería desde
1.° de Julio de 1366 hasta 30 de Junio de 486....
IR El contratista recibirá en fin de cada mes las 

duelas, fond .s y aros de barricas,  ías fundas de lienzo 
y de cotonía cruda, y los desperdicios de la carpin
tería, en el estaño en que tod^s estos efectos se encuen
tren, exceptuando lo que se necesite para la construc
ción de cajitas para cigarros peninsulares superiores y 
demás asuntos del servicio del establecimiento, para 
cuyo efecto asistirá á la entrega un Oficial del mismo 
para presenciar el peso y recuento, siendo de cuenta del 
mismo contratista todos tos gastos que se originen en el. 
peso y extracción de dichos efectos y los derechos esta
blecidos ó que se establezcan en lo sucesivo.

26 Ei contratista será responsable del cumplimien

to de la condición anterior 'y si retrasase la extracción 
de dichos efectos, pagará el importe del alquiler del al
macén que con tal motivo se arrendará y los gastos quo 
se originen en la traslación de los mismos serán de su 
cuenta y estará obligado á recibirlos con los defectos 
que^se le hayan causado por virtud de su demora.

3.a En el caso de que el contratista abandone el ser
vicio de que se trata, se celebrará nueva subasta, siendo 
de su cuenta satisfacer todos los gastos (pie se ocasionen 
como también las diferencias de precios que resulten en 
perjuicio de la Hacienda entre la primera y segunda su
basta, procediéndose contra él por la via de apremio en 
los términos que prescribe el art. 11 de la ley de Conta
bilidad v el 19 de la instrucción de JL5 de Setiembre da 
1832. v

4.a Ei contratista se someterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplimiento de este servi
do, cuando no se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren á lo que se resuelva por la 
ria eontenoioso-administrativa.

3.* El interesado en cuyo favor quede el servicio, 
otorgará la correspondiente escritura publica, cuyos ^as- 
tos y las de sus copias serán de cuenta «le! mismo. Si el 
rematante dejara de cumplir los requiRt s necesarios 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el termino que se señalo, quedará 
rescindido el contrato , obligándole al pago de la diferen
cia que haya entre el precio de su remate y el que so 
obtenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del pri
mer rematante, siendo también 6o -u cuenta •:i".~'ccer 
al Estado los perjuicios quo sufra p -r la den ora del ser
vicio, quedando retenida la garantir de la (inapta, y si no 
fuese bastante dicha garantía, le será ti <.• •nrstrudos loa 
bienes necesarios al efecto, haeiéiulose p.ur administra
ción el servicio, en perjuicio también dri primer rema
tante, si en el segundo remate no se pre- eotase nropo- 
sicion admisible todo eun arreglo á lo preso Finí en el 
art. 3.* del Real decreto de 27 de Febrcr.» de 1832.

6.a El importe de las duelas , fondos y aros, fundas 
de lienzo y de cotonía cruda, y desperdicios de la car
pintería, eorrsepondientcs á cada entrega, deberá ingre
sarlo en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, ántes de recibirlos.

7.a La subasta se verificará el dia 26 de Setiembre 
próximo en el despacho del Sr. Administrador Jefe del 
establecimiento, quien presidirá el acto, asociado del 
Sr. Contador, con asistencia del Escribano de la misma.

8.a La subasta se hará en virtud de licitación públi
ca y solemne, fijándose para conocimiento de todos Jos 
oportunos anuncios en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia y sitios más públicos de la capiial.

9.a En dicho dia 26 de Setiembre desde las doce á las  
doce y media de su mañana, se recibirán por el Sr. A d
ministrador Jefe, á presencia del Sr. Contador y Escri
bano, los pliegbs cerrados que entreguen los lidiadores, 
en cuyo -®cíore se expresará el nombre del que suscribe

^7bposicion. Para  que el pliego pueda ser admitido 
iia'de presentar préviamentc cada lidiador carta de pa
go de la Caja de Depósitos de esta provincia, expresiva 
de haber entregado en la misma 200 escudos en metáli
co, cuya cantidad quedará retenida en concepto de fian
za al rematante para responder al cumplimiento de su 
contrato.

40. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el valor de su numeración. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el Escribano.

44. Si entre los precios propuestos por los lidiadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo á la alza, se consultará á la Superioridad la aproba
ción del remate, con la que se adjudicará ol servicio.

42. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo, se admitirán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por ei espacio de un cuarto 
de hora, en que terminará el acto. En el caso de no dar 
resultado la licitación oral entre los autores de proposi
ciones iguales, se declarará preforente la primera do 
estas que se hubiese presentado.

43. Si los precios propuestos por los lidiadores no 
cubren el tipo, se dará cuenta á la Superioridad para la 
resolución que corresponda, y se tendrán como no pre
sentadas dichas proposiciones para los efectos de la su
basta.

44. El tipo de precio á la alza por cada quintal de 
duelas, fondos y aros es el de 636 milésimas. El de cada 
funda de lienzo y cotonía cruda el de 465 milésimas, y 
el de cada quintal de quites, virutas y serrín de la car
pintería el de 494 milésimas.

Coruña 49 de Abril de4866.=José Gutiérrez Rof}a.=* 
V.* B.°=García Goyena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino-de   enterado del anuncio in

serto en la G a c e t a  n ú m . . . ,  fecha v y del Boletín
oficial de esta provincia, n ú m . . ■ . .  , fecha. .. . y do 
cuantas condiciones y requisitos se previenen para com
prar á la Hacienda pública en la Fábrica de Tabacos de 
la Coruña las duelas, fondos y aros de barricas, fundas 
de lienzo y de cotonía cruda y desperdicios de la car
pintería, existentes á Ir aprobación de la subasta y do 
loq ue  se produzca en dicho establecimiento hasta fin
d e .  do 456.............., se compromete á tomar cada
quintal d e duelas, fondos y aros al precio d e    cada

á . . . .  A y cada quintal de desperdicios á ........

F á b r i c a  d e  T a b a c o s  d e  S a n ta n d e r .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende

las duelas, aros , fondos y lena vieja procedentes de
barricas y desperdicios; las fundas de, lienzo de los ter
cios habanos, y las de cotonía cruda de los filipinos
que se produzcan en la misma desde 4.° de Julio de4866
hasta fin de Junio de 4868.
4.a El contratista extraerá de la Fábrica los efectos 

que se contratan á las 48 horas de pasarle aviso el se
ñor Administrador Jefe de la misma, entregándosele al 
p e só la  duela, aros, fondos y leña vieja, y por número 
las fundas de los tercios y las de cotonía cruda de los 
filipinos. Al efecto se presentará por sí ó por persona 
que le represente en debida forma para hacerse cargo 
de los expresados efectos, entendiéndose que todos los 
gastos y derechos de cualquiera clase establecidos ó que 
se ^establecieren en lo sucesivo que se originen en la 
entrega de los mismos en los almacenes do esta Fábri
ca serán de cuenta del contratista. Se exceptúan única
mente de la venta los efectos que sean de absoluta ne
cesidad para invertirlos en asuntos del servicio en el es- 
tablecimiento.

2.a Si el contratista no extrajese del cslablocimientc 
en los dias que se le señalen los artículos (pie se expre
san en la condición anter ior ,  ó solo lo hiciese de partí 
ellos , quedará obligado á pagar el almacenaje y á reci
bir dichos artículos con los desperdicios que se les ha
yan causado por virtud de su demora.

3.“ El contratista será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios que puedan originarse por la falta de 
recibo de los artículos en las épocas que so le designen, 
y si no lo verificase en el término de 45 dias posterio
res al aviso, se tomará la cantidad necesaria de su fian
za; y si esta no fuese repuesta hasta el completo en e 
de otros 45 d ia s , se procederá administrativamente poi 
la via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la ley de Contabilidad.

Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista lu
ciese abandono del servicio, se anunciará nueva subas
ta y será de cargo del contratista si !o fuese á precio 
más bajos, el pago de la diferencia que hubiese en cadí 
quintal de duela, aros, fondos y leña vieja y en cadi 
funda de los tercios habanos y las de cotonía cruda d« 
los filipinos que resulten entre el precio de su contrat; 
por todo el tiempo d/e su duración y el de la celebrad) 
nuevamente, c>yya diferencia abonará el conirati-ta á 1 
Hacienda ‘An más comprobantes que las cuentas justé 
ílpad^s que esta le presente. Su fianza y el embargo d̂  
menes suficientes al contratista cubrirá esta responsa 
bilidad en loa términos prevenidos por el art. 19 de 1 
Real instrucción de 43 de Setiembre de 1852. Si por c 
contrario, ocurriese que los expresados artículos que s 
venden lo fuesen á un precio más alto que el de la su 
basta, la Hacienda no está obligada á pagar nada a 
contratista por la diferencia de precio.

4.a El contratista se someterá en todas las cuestione 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicie 
cuando no se conforme con las disposiciones administra 
ti vas que se acordasen , á lo que se resuelva por la vi 
con tencioso-administrativa.

El interesado en cuyo favor quede el servicio otorga 
rá la correspondiente escritura pública, cuyos gastos ; 
los de sus copias serán de cuenta del mismo.

Si el rematante dejare de cumplir los requisitos ne 
cesarios para el otorgamiento do la escritura ó iinpidie 
se que esta tenga efecto en el término que se señah 
quedará rescindido el contrato, obligándole al pago d 
la diferencia que haya entre el precio de su remate 
el que se obtenga en el segundo que habrá de celebrar 
se bajo iguales condiciones que el anterior en perjuici 
del primer rematante, siendo también de su cuenta si 
tisfaoer al Estado ios perjuicios (pie sufra por la demo 
ra del servicio, quedando retenida la garantíade la su 
basta para cubrir estas responsabilidades, y si no lúes 
bastante dicha garantía le serán secuestrados los biem 
nece-arios al efecto, haciéndose el servicio por admini: 
tracion en perjuicio también del primer rematante si e 
el segundo remate no se presentase proposición admis



ble; todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.* del 
Real decreto de 27 ae Febrero de 4852—

6 .* El contratista ingresará en lá Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia el importe dé los efec
tos que se le entreguen al siguiente día de haberse he
cho cargo de ellos, y al éfecto la'Fábrica le facilitará el 
certificado correspondiente, con el cual se presentará* 
en la Administración principal dé Hacienda publica, que 
extenderá el respectivo cargaréme y con él lo ejecutará' 
después en dicha Tesorería.

7.a La subasta se verificará el diá 24 de Setiembre 
próximo en la Administración déla Fábrica de Tabacos 
de esta ciudad. Presidirá el acto el Sr. Administrador 
Jefe, asociado del Contador y con asistencia del Escri
bano especia! de la Fábriear

8/ La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y  solemne, fijándose para conocimiento del público los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
esta^provincia y en los sitios más públicos de la capital.

9.* En dicho dia 2 i  de Setiembre, desde las once y 
inedia á doce de la mañana, se recibirán por el Sr. Ad
ministrador Jefe, en presencia de las personas que com
ponen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su pre*entac'0 :i. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar préviamente el Iicitador 
carta de pago de haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia la cantidad de l.bOO 
reales vellón, ó sean 150 escudos, ó su equivalente á los 
tipos establecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto, cuyo depósito quedará retenido en concepto 
de fianza al que resulte contratista.

Además acompañará poder en forma si su asistencia 
fuese en nombre de otro, quedando sujeto el rematante 
sin reserva de ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, entendiéndose que hace re
nuncia de cualquier fuero ó privilegio para los efectos 
de este contrato. Los solicitadores han de expresar sus 
proposiciones en escudos y milésimas de escudo y pre
cisamente en letra, con exclusión de todo guarismo.

10. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado
res por el orden de su numeración. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la 
subasta.

11. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período dp su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo al alza por la Hacienda, se consultará á la Supe
rioridad la aprobación de la subasta, con lo que sé ad- 
judioará definitivamente el servicio.

18. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo de la Hacienda, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de los mismos por el es
pacio de un cuarto de hora, en que terminara él? acto; 
y en el caso do no dar resultado la licitación oraleñtre

Id. Si los precios propuestos por los licitadores nc 
cubren el tipo que para cada artículo señale la Hacienda 
se dará cuenta á la Superioridad para la resolución que 
corresponda.

44. El tipo de precios de alza á cada quintal dé duela, 
aros y fondos, es el de 77o milésimas de escudo; por ca
da quintal de leña vieja, el d e875 milésimas; por cada 
funda de lienzo de los tercios habanos, el de 806 milési
mas; y por cada una de las de cotonía cruda de los fili
pinos el de 150 milésimas.

Santander 11 de Mayo de 4866.-=El Contador, P. S., 
Esteban Moreno y P ino.=  V.* B.*=-E1 Administrador 
Jefe, P. A., Cabañas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio inser-

t > en la G a c e t a  número , fecha..., y en el Boletín
oficial de la provincia número  fecha , y  de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para com
prar á la Hacienda pública de la Fábrica de Tabacos de 
Santander la duela, aros, fondos y leña vieja, así cómo 
las lumias de lienzo de los tercios habanos y dé cotonía 
cruda de los filipinos que haya existentes á la aprobación 
de la subasta y de los que se produzcan hasta fin d e .. . . ,  
se compromete á tomar cada quftital de duela; aros y
iondos al precio de escudos   milésimas; cada
quintal de leña vieja al de escudos milésimas;
cada tunda de lienzo al de y cada una de las de
cotonía cruda al do.......

(Fecha y firma del interesado.)

Juzgado de primera instancia de Inca.
Hallándose vacante en este Juzgado una plaza de al- 

. Kjiaei l . por lallccimiento del que la desempeñaba Fran
cisco Mas y v agUei\ !5C' irace'mrnnro^porTi^io Sel pre
sente edicto, para que los aspirantes á ella presenten 
sus solicitudes documentadas dentro del término de 40 
dias, á contar desdo la presente inserción; que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en inca, provincia de las Baleares, á83 de Julio 
de 1866.---José López Vázquez.—Por mandato de S. S., 
Bartolomé Verd, Secretario.

Banco de Burgos.
Sa situación en 31 de Julio de 1866.

Rs. vn.
a c t i v o . _____________

Cala i En metálico...  248.148,78) «
J * I lia billetes  2.423.100 '! *.671.248,78

Í Efectos descon- \

Idem á cobrar.. ( -̂648.818,54 \

ídem a negociar / f
Obligaciones.— - / 4.^45.193,31
Préstamos con l
garantía  1.608.374,77 /

instalación...................................   76.889,85
Movillano.. . . . . . . . ............................ 88.488,74
Corresponsales deudores....................  838.084 70
Varias cuentas deudoras....................  519Í300.Í92
Sueldos y gastos generales................. 36.616,05

_. » • i . 7.809.038,78
Depósitos en garantía

(nominales)................  4.830.750 i . A ™
Idem voluntarios  5.173.800 I 4U.UUd.J5U

t o t a l ...............  17.818.988,78

PASIVO,

V r n ' ^ ' V ' V ; .....................................  4.000.000Billete:-* emitidos..................................  3.000000
Cuentas» corrientes en la plaza  198.866,43

Efectos á pagar   .................................... ^*9^? I
Corresponsales acreedores................. . 315.736,60
Varias cuentas acreedoras. ............ . 141.693,65
Beneficios y pérdidas....................... .. 101.893,04 I

7.809.038,78
Depositantes de valores . _ . .

> a - g f c ; v . ; : : : :  Í S  I « — »

total.................. 1 i.818.988,78

Burgos 31 de Julio de 1866. =  El Director geren
te, Luis de Sarachu. =  E1 Tenedor de libros, Ramón 
L. de Calie.—V/ B.#= E i Comisario Régio, Juan Alonso 
Martinez.

Banco de O viedo .
Su situación el 31 de Julio de 1866.

Rs. vn. Cénts.
activo.

n - En metálico  858.104,83) o a qq70i 83
CaJa En billetes 2.341.600 I <*■««. jU*>M

Efectos á cobrar. 8.369.648,88 »
Cartera..) l d®m, á ne« ociar' • 183'268-97 j 3.066.311,23, Préstamos con ga- i

I  rantía...............  511.400 »
Gastos dé instalación................................... 50.576,78
Moviliario  .................................................  48.364,83
Sueldos y gastos generales..........................  39.691,61
Corresponsales deudores.......  484.088,93

Cobros (.Por cuenta del
pendien- Banco   1.098.663,37. 4 .470.327,07
tes (Idem ajena..  3/1.663,50)
Efectos públicos.......................................... 740.403,18
Acciones adquiridas......................................  183.600

9.157.061,88
Depósitos en garantía de prés

tamos, nominales................. 3 811.800 ) QinonA
Idem voluntarios, id.............  19.189.000 J ______

Total  31.497.861,88

PASIVO.

Capital........................................................... 4.000.000
Billetes emitidos  ...................... 3.900.000
Acreedores por cuentas corrientes en la

plaza........................................................  360.543,40
Corresponsales acreedores.......................... 888.793,60
Dividendo por pagar...................................  81-184,40
Efectos á pagar............................................  3.000
Varios acreedores.......................................  115.461,81
Ganancias y pérdidas.................................  78.817,4S
Diversos......................................................  401.980,4^

9.157.061,8S
Acreedores por-depósitos en , .

garantía, nominales  3.811.800) ooq ĥq/vi
Idem por id. voluntarios, id.. 19.189.000 j ^ * d4,u.xuu

T otal  31.497.861,88

El Tenedor de libros, N. Vaamonde.=*=El Director ge
rente , Faustino Prieto Blanco.=El Comisario Régio, 
Atanasio Avila.

Banco de Pam plona.
Su situación el dia de hoy 31 de Julio de 1866.

Rs. vn. Cénts. 
activo. --------------— -

Existencia en ( En metálico. 4.551.154,51) Q Aha mu m
caja. . .  ...{.En billetes.. 8.181.300 i.. 454’51

Efectos en cartera.  ..............................  8.753.718,70
Préstamos con garantía..................   1.485.016
Gastos de instalación    _____________ ' 98.669,77
Moviliario.. ------   v .          48.366,54
Sueldos y gastos genérales.. . . . . . . . . . . .  37.873,85
Corresponsales deudores   ; ........  ‘ 478.964,58
Diversos.................................................. 3?Ü2
Cupones descontados. .........  804.400
Billetes hipotécanos del Banco dé España. 360.400

9.070.975.89
Depósitos en garantía de prés

tamos (nominales)..............  5.618.300 \ QQQ ^
Idem voluntarios (idem)  81.786.700 i * /*ddy*uuu

36:409.975,89

PASIVO.

¿filetes emitidos................ 7 " . : 7 ---- é:tj00:000
Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona.  ..... ,................................  1.180.444,05
Corresponsales acreedores...................    815.313,58
Efectos á pagar.. . . . ..............   4.000
Consignaciones vol untarías en metálico. 31.338
Beneficios y pérdidas.............................  184.886,66
Diversos................................................... 14.993

9.070.975.89
Acreedores por depósitos en

garantía (nominales)  5.618.300, o h w q tim
Idem por id. voluntarios (id.). 81.786.7001 ¿'*ddy*uuu

36.409.975.89

El Comisario Régio, Ciríaco García Herreros.= El 
Director gerente, Tomás Iturralde.=El Contador, Ul- 
piano Irayzoz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro

videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este disirito se 
cita y  llama por tercero y  último edicto y  pregón y  término de 
nueve dias á José Casso, para que dentro de él se presente en 
mi sala de audiencia, sita en la calle de Ai ocha, núm. 4, piso 
entresuelo, para la práctica de ciertas diligencias que le intere
san en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones.

Madrid 5 de Agosto de 1866.*=E1 Escribano, Evaristo Gó
mez. 77o

D. Pedro Ramis Llobet, Comandante primer Jefe accidental 
del batallón provincial de Huesca, núm. 54, y Fiscal nombrado 
en comisión.

Habiendo desaparecido de esta capital el 27 de Abril último, 
donde se hallaba enfermo y en situación de reemplazo el Tenien
te de caballería D. Constantino Galindo, luego de haber recibi
do la Real órden destinándolo á continuar sus servicios al ejér
cito de Filipinas, por cuyo delito instruyo sumaria en virtud de 
orden emanada del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, usan
do de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene concedi

da en estos casos por las Reales ordenanzas á los Olic ales aesu i 
ejército, por el presente llam o, cito y emplazo por segundo edic
to repetido al citado Oficial de caballería D. Constantino Gallu
do, señalándole mi casa-alojamiento, sha en el Coso, num 40, pi
so segundo, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 15 dias, que se contarán desde el de la fecha para 
recibírsete declaración v  dar sus descargos, y de no comparecer I 
en el referido plazo se'continuará la sumaría y juzgara en re
beldía, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y publíquese este segundo edicto para que llegue a co
nocimiento de la parte interesada. , _ , _ . n

Huesca 5 de Agosto de 4S66.—El Fiscal, Pedro Ramis.—Por 
su mandado, el Ayudante Secretario, Félix García y García.
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En virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal Navarros y Gui- 
lien, Juez de primera iustancia del distrito de San Y 1®®®*® d®-s- 
ta capital, dictada en los autos formados á instancia del Sr. Don 
Jerónimo Herrera y Castillo, Teniente Coronel del cuerpo nacio
nal d* Artillería, sobre que se declare sin efecto el embargo cau
sado en 10 de Diciembre de 1834, en una casa de su propiedad 
situada en esta ciudad, calle de San V icen te, núm. 26 antiguo y 
27 moderno, á instancia de D. Antonio Ruiz, en autos que siguió 
contra los herederos de Doña María de l -s Dolores Elisondo por 
cobro de reales ante el SivD. Pedro Antonio Moraleja, Ten ente 
primero Asistente que fué de esta ciudad, y  la presencia de su 
Escribano D. Pedro de Vega, se cita, llama y emplaza al D. An
tonio Ruiz, herederosjó cualesquiera otras personas que en repre
sentación del mismo se crean con derecho á cualquiera respon
sabilidad de reales contra la testamentaría de Doña María de los 
Dolores Elisondo. y por lo tanto contra la casa calle de ; an V i- 
3en»eántes deslindada; para que en el término de 30 dias, por 
que por úliimo se han prorogaao los anteriores, contados desde 
el dia de la inserción de este edicto en la G aceta de la nación, se 
personen en dicho Juzgado y por la Escribanía de D. Hipólito 
del Castillo, que por su ausencia autorizo á deducir el de que se 
crean asistidos contra la expresada finca; apercibidos que de no 
hacerlo se procederá á levantar el mencionado embargo. Y  para 
notoriedad del público se inserta en este periódico.

Sevi la á 3 de Agosto de 1866.=José González León.
790

D. Nicomedes de Urdangario, Juez de primera instancia de 
esta villa de Luarca y su partido &c.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y  emplazo á todos 
los que se crean con algún derecho á la herencia de Domingo 
Btenco, vecino que fué de la población de los Corros, en la par
roquia de Ayones, de este concejo de Valdés, por haber falle
cido abintestato en la villa y  corte de M adrid, á fin de que con
curran á exp nerle ante m í, y  por testimonio del infrascrito 
Escribano, á medio de Procurador con poder bastante y direc
ción de Letrado, dentro del lérmino de 20 dias con arreglo al 
artículo 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, á contar desde el 
e t que se inserte este edicto en la G aceta  del Gobierno de d i- ' 
cha villa y  corte de Madrid, en el expediente de abintestato que 
estoy instruyendo sobre la expresada fincabilidad á solicitud de 
Nicolás Calbin y  de Antonio Rodríguez, vecinos de la población 
de Zezures, en el concejo de Tineo; que les oiré y  guardaré jus
ticia en lo que la tuvieren ; con apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar, y  continuaré 
en la mstanciacion del expediente; debiendo advertir de que no 
se ha presentado hasta ahora ningún heredero, sin embargo de 
haber sido llamad, s ya por medio de los primeros edictos, en 
conformidad fiel art. 368 de la citada ley, pues por mi .auto de 
4 del corriente así lo tengo estimado. •

. . Dado en; la villa de Luarca. á 6 de Agosto de 1866.=Nicome- 
des de Urdangaiiñ.=Por su mandado, Juan Gomelo, 791

A  virtud de exhorto librado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Antonio de la ciudad de Cá-iiz, efe
rente á los autos de concurso de acreedores de D. Angel Santa 
Rita, se cita , llama y  emplaza á D. Antonio Gendre, D. Juan y  
D. Manuel Moreda, ,y D. Juan Monnier, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término d- 20 djas se personen en dicho 
Juzgado por sí ó por medio de Procurador á usar de sus dere
chos en los mencionadoVaútps, y á exponer acerca de la. venta 
solicitada de, la casa perteneciente á la dependencia; bajo aper
cibimiento de que trascurrido él plazo fijado, se les tendrá por 
conformes con la pretensión hecha y  decaídos de los derechos 
en el concurso. .

Madrid. 1.° de.Agosto .de 186.6.==M. .Saez. 787

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  ¡Do
mínguez, Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano del número de 
la misma D. Cipriano Martinez, se cita por medio del presente 
á D. Juan P e rez , vecino que fué de la ciudad de Toledo y  cuyo 
actual paradero se ignora, para,que en ebtérmino de seis dias 
comparezca personalmente en e.l referido., Juzgado y  Escriba
nía con el fin de notificarle cierta providencia, dictada con fe
cha 7 de Octubre de 1864, en autos ejecutivos* que contra el 
mismo sigue Doña Casimira Galindo, hoy su heredera Doña 
María de la Asunción Galindo, para pago de 4.500 rs. vñ, pro
cedentes de préstamo y  requerirle para el nombramiento de 
perito por su parte para la tasación de una casa que lé está' 
embargada en dicha ciudad y su calla de las Tendillas, bajada 
de las Capuchinas, señalada, con el núm. 8 ; bajo apercibimien
to de declararle en rebeldía, haciéndose de oficio dicho nom
bramiento.

Madrid 4 dé Agosto dé 1866.^Cipriano Martinez. 788

Licenciado D. José Agustin Magdalena, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y  su partido.

Por el presente h igo  saber que en este Tribunal y  por tes
timonio del suscrito actuario, se sigue expediente sobre hallaz
go en la mar y  en las orillas, en jurisdicción de Barrica y Gue- 

. cho dé Algorta, por el mes de Abril del año último espirado, de

ros ae matenaTcíe1
en el expediente que se halla de manifiesto en dicha Escribanía, 
valuados todos en 1.916 rs.

Por tánto , cito y  emplazo, á las personas que se creyesen 
con derecho á dichos tablones, maderas y p. rchas, lo deduzcan 

_ ,en forma en este Juzgado, en el preciso término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al dé la publicación de este anuncio en la 
G aceta de M adrid ; que si lo hicieren se les oirá y administrará 
justicia, previniéndoles de que pasado que sea dicho término 
sin haber hecho su reclamación se dará al procedimiento su 
cursó legal, según está mandado.

Dado en Bilbao á 21 de Julio de 1866.=José Agustin Magda- 
len a.~Por mandado de S. S., Julián Ansóategui. 785

D. Gaspar la Serna, Caballero Maestrante d éla  Real de Ron
da , Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presento cito y  emplazo á D. Juan José Corbalan, que 
no tiene domicilio conocido, pero que lo ha tenido en Madrid, 
para que dentro el término de cuatro dias comparezca en este 
Juzgado á evacuar el traslado del incidente de pobreza promo
vido por Doña Eduarda V idal y  Garriga, viuda de D. Fél x  Bar- 
ral, para litigar contra el re fe r id o ' Corbalan, que en auto de 
ayer se confirió al mismo por seis dias ; bajó apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 23 de Julio de 1866.=Gaspar la Serna.=Francis- 
co Jarrés, Escribano. 792

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del Iltre, Colegio de 
la ciudad de Búrgos y  Juez de primera instancia de Tudela y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Otto Razka y  Peric, 
y  Ana Magdalena Eder, extranjeros transeúntes, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la última inserción de este edicto en el Boletín oficial do esta 
provincia ó en la Gaceta  de M a d r id , comparezcan en este Juz
gado con el fin de notificarles la Real sentencia pronunciada 
en causa contra los mismos seguida en rebeldía por hurto y  es
tafa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tudela á 16 de Julio de 1866.=Saturnino de Ceano 
V ivas .=Por mandado fie S. S., Telmo Perez. 358

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta co rte , se cita y  emplaza por 
término de 30 dias á Vicente Perez González, cuyo actual para-

lr*ro se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y  
)anía de D. Francisco de Paula Morales á responder a los car
aos que le resultan en las diligencias de cumplimiento de la sen- 
:encia dictada en causa que se le siguió por estafa; apercibido 
jue de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 424

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
auas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta co rte , se cita y  emplaza por término de 30 dias á Ramona 
Coca v  R ob les, cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Pau
la Morales á responder á los cargos que le resultan en las dili
gencias de cumplimiento de la sentencia dictada por S. E. la 
Audiencia en causa que se la siguió por estafa; apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 425

Por providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta co rte , se 
cita v  emplaza por término de 30 dias á Miguel Fornos Lobo, 
cuvo'actual paradero se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado v  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á res
ponder á'los cargos que le resultan en las diligencias de cum
plimiento de la sentencia dictada contra el mismo por estáfa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. *26

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte , se cita y  emplaza por 
término de 30 dias á José Rodríguez Perez, cuyo actual para
dero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y  Escri
banía de^D. Francisco de Paula Morales á responder á los car
gos que le resultan en las diligencias de cumplimiento de la sen
tencia dictada contra el mismo por hurto ; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 427

Por providencia del Sr. D. Julián Martinez Yranguas, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, 
se cita y  emplaza por término d* 30 dias á Mateo Bajauri Mar
tínez, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á 
responder á los cargos que le resultan en las diligencias de 
cumplimiento de la sentencia dictada contra el mismo por hur
to ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. *.429

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, se cita y  emplaza por término de 
seis dias a Doña Francisca Carretas ó Carretes y  su marido, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presenten en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á pres
tar tleclaracion en causa que se sigue en el mismo por tentativa 
de estafa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
aue haya lugar. 557

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 9.—Esta tarde se lia celebrado un largo Con
sejo de Ministros bajo la presidencia del Emperador y 
con asistencia del Príncipe Napoleón, para tratar ámplia- 
mente la cuestión italiana.

Nada sé sabe todavía de este Consejo.
El Príncipe Napoleón volverá á partir en breve para 

Florencia.
La llegada de la Emperatriz de Méjico tiene por ob

jeto arreglar con el Emperador la cuéstion de la perma
nencia de las tropas francesas en Méjico.

Hay noticias de la Habana, que alcanzan al 18 del 
mes pasado. El estado sanitario era bueno y el órden 
público inalterable.

París 10.—Italia parece que cede aí ñn de sus exi
gencias y presenta ya más facilidades para la celebra
ción del armisticio.

Así parece indicarlo una nota que contiene hoy el 
Moniteur anunciando que las tropas italianas han eva
cuado ñor comnleto el territorio del Tirol.

Un despacho de Viena que manifiesta que Austria 
ha consentido en prorogar la suspensión de armas con 
Italia, favorece l a idea del armisticio.

El Montteur publica hoy tambien una nota en que 
pretende quitar todo carácter político al regreso del Em
perador , manifestando que este ha obedecido solo á los 
consejos de su Médico.

El Banco de Francfort ha fijado su descuento en 3 
por 100,

Los despachos de Berlin hablan de grandes esfuerzos 
que se están haciendo cerca del Rey y de M. de Bis- 
mark para conseguir que se restablezca en sus Estados 
al Rey de Hannover. La corte de Berlin está poco dis
puesta á consentir en ello.

Con fecha 7 anuncian de Berlin que el General de 
Manteuffel asistió el dia anterior á una conferencia mi
litar en el Palacio Real, después déla cual salió de 
Berlin.

de Bavieria y Wurtemberg.
En la Cámara de los Señores ha sido aprobada por 

unanimidad la proposición de elevar un mensaje al Rey 
nombrando al efecto una comisión.

Indican algunos periódicos como próximo un viaje 
del Rey Guillermo con el objeto* de revistar el ejército 
del Main, añadiendo que acompañarán á S. M. los 
Principes Reales y el Gran Duque de Oldemburgo.

 ̂ El Conde de Munster saldrá en breve de Berlin. La 
misión de que ha estado encargado ha sido infructuosa, 
á consecuencia de no haberle prestado su apoyo el Grarí 
Duque de Oldemburgo.

Parece que en el Parlamento nacional de la Alema
nia del Norte estarán representados el Gran Ducado de 
Posen y las dos provincias de Prusia que no formaban 
parte de la ex-Confederacion germánica; de manera 
que la Confederación del Norte comprenderá toda la 
Monarquía prusiana.

L o s  diarios de Berlín publican el texto delosdiscur- 
sos pronunciados por los Presidentes de edad de la Cá
mara de los Señores y de la de los Diputados. El Presi
dente de la primera Cámara, Conde Eberhard, se expre
só así:

«En vista de todo lo sucedido desde nuestra última 
reunión, no puedo abrir las sesiones de la Cámara sino 
con las palabras: ¡ Dios nuestro, os saludamos! jDios 
nuestro, os damos gracias! Creo que todos rendiréis ho
menaje á la memoria de los que han sellado con su 
muerte en el campo de batalla ó en el lecho de los he
ridos su fidelidad al Rey y á la patria. Y  ahora, seño
res, principiemos con un viva entusiasta á nuestro Real 
Jefe de guerra, á la familia Real y á toda la Casa Real, 
eon un viva entusiasta al valiente y fiel ejército.»

En la Cámara de los Diputados, Mr. de Stavenhagen 
dijo:

«El gran objeto de la ciudad alemana, bajo la égida 
de la Prusia, se halla h©y ^realizado por la fuerza y la 
sabiduría de nuestro Rey, y á nosotros toca contribuir 
á ese resultado en lo que podamos.

¿Y cómo se ha operado ese cambio súbito? Cuando 
el 14 de Junio se tomó en Francfort la resolución fatal 
más de uno dudó si la fuerza prusiana seria bastante 
para arrostrar la tempestad que amenazaba; pero gra! 
cias á la resolución y á la grandiosa energía de nuátr 
Gobierno, á la excelente dirección de las operaciónp° 
militares y al valor invencible de nuestro ejército 
cas semanas han bastado para destruir toda resistenci 
y llevar nuestras banderas victoriosas hasta las puerta! 
de la capital enemiga. m

He dado gracias al cielo desde lo íntimo de mi cora 
zon por haberme permitido ver aun esa nueva gloria '  

El armisticio entre Prusia y el gran Ducado de Bal 
den, se firmó el 3 de este mes. Una de las condicioue¡ 
principales contiene que la parte del Gran Ducado sitúa 
da al Norte del Neckar continuará ocupada por las trô  
pas prusianas hasta la conclusión definitiva de la paz 

El periódico La Italia  desmiente la noticia difundid» 
por algunos diarios extranjeros de que Austria recibí! 
ria 800 millones de indemnización por ceder el Véneto* 

Conviene, dice La Patrie , exponer la discordancia 
que actualmente existe entre los Plenipotenciarios üT 
lianos y austríacos para arreglar el armisticio. La tmj 
gua ajustada entre Austria é Ita lia , y prorogada com
es notorio hasta el 10 de este mes, previene queloseiér 
eitos enemigos conservarán sus posiciones adquiriaj 
hasta el momento de firmar el convenio. Italia exie 
que esta condición sea consignada en el armisticio de 
seando el uti possidetis para su ejército en el Tirol ita" 
liano, y para sus tropas en el valle del Isonzo ( Illria\ 

Austria quiere la evacuación de los territorios L  
cedidos por ella y ocupados sin oposición por las fuep 
zas italianas, esto es, la evacuación de Trento v fio 
Iliria. yaeí4

El armisticio concluido con arreglo á las exigencia, 
de Austria, añade La Patrie, equivaldrá á firmar 1 
paz; por el contrarío, las condiciones formuladas do! 
Italia pondrán en tela de juicio la posesión ó el abandol 
no ulteriores de los territorios ocupados por sus trona 

Refiriéndose á un despacho recibido de Fiorenc 
anuncia La Patrie que se habla de un arreglo que con* 
sistirá en prolongar la suspensión de las hostilidade 
sostener interinamente el uti possidetis, y durante 1 
tregua continuarán las negociaciones acerca de la dap 
te principal de la cuestión para realizar el armisticio al 
cual podrá seguirse inmediatamente el tratado de paz 

Según aseguran correspondencias de Viena las auL 
ridades militares austríacas han trasmitido órdenes'

. las fuerzas del Tirol para renovar las hostilidades rí 
dia 11 en el caso de que antes de las doce de dicho di! 
no reciban noticia de haberse firmado el armisttete

Con respecto a los demas puntos en que hay pen
dientes negociaciones, estas continúan en sentido favol 
rabie. Entre Austria y Prusia se ha realizado casi pop 
completo la solución. Los Plenipotenciarios de ambas 
Potencias se hallan en Praga, el Barón de Brenner re 
presenta al Austria y MM. de Werther y de Savignyi
Frlis itt.

P repáranse en Berlín los tratados que han de ajus
tarse entre Prusia y los Estados secundarios á quienes 
ha combatido el Rey Guillermo, y aun cuando los pro- 
yectos no están adelantados , los Ministros de los Esta
dos se dirigen á Berlin para llevarlos á cabo.

Parece que la Dieta de la extinguida Confederación 
germánica oeiebra sesiones en Augsburgo. El 8 tuvo lu
gar la trigésima octava, y en.esa reunión el Gobierno 
de Badén hizo expresar la declaración siguiente:

«El Enviado de Badén está encargado de declarar,en 
nombre del Gobierno Gran Ducal, que este Gobierno 
cree debe considerar la Confederación germánica como 
disuelta y extinguida, por faltar la mayoría de sus 
miembros. como también por la situación política de 
hecho traída por los acontecimientos de la guerra.

El Enviado está encargado de poner término á su 
participación en la Dieta electoral con esta declaración.»

Un telégrama de Londres anuncia que hoy se han 
suspendido las sesiones del Parlamento de Inglaterra.

A N U N C I O S .

HABIÉNDOSE QUEDADO VACANTE LA PLA- 
za de Maestro de trompetas del primer regimiento mon
tado de Artillería, se hace saber para que el que quiera 
optar á esta plaza con las condiciones necesarias se 
presente en Alcalá de Henares, donde dicho regimiento 
se encuentra acantonado.

Alcalá de Henares 8 de Agosto de 4866.=De orden 
del Brigadier Coronel, el Ayudante, Teobaldo Saavedra, 
___________________________________   743-5

VENTA DE UNA FABRICA DE TEJIDOS DE Li
no en las inmediaciones del Ferrol.—El dia 4.° de Octu
bre del corriente año, á las doce de su mañana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado se rematará al mejor pos
tor la fábrica de tejidos denominada Isabel I I , sita en el 
rtorjul, á cliatanxsia,Uo oíoto ltilóro*»ti*ns dn la fiiurlarl del IAíí*» 
rol, con carretera hasta dicha fábrica; los edificios son 
de manipostería y consisten en casa de vivienda de alto 
y bajo con miradores corridos, almacenes, obradores en 
donde existen 107 telares de movimiento para tejidos de 
lino liso , labrado y lonas: máquinas de canillas,Ídem 
de bobinas, engomaderas con ventiladores, calandra 
para planchar lienzos, y gran repuesto de maquinaria, 
gasómetro y cañería para ser alumbrada con gas; todo 
en buen estado y lista para funcionar con la motora 
hidráulica con fuerza de 35 caballos. Tiene además una 
extensa huerta de frutales y magníficos jardines.
. Ĵ 1 P^rmietro que se reconoce en el plano de la enun

ciada fabrica ocupa 70 ferrados, ó sean 3 hectáreas 75 
areas y 94 centiareas, todo cerrado con muralla de mani
postería. Tiene anejo á ella 54 ferrados de terreno a so-
í ? 7 id* 43 ferrados tierra
labradía , 44 id. a monte, incluso dos ferrados á regadío; 
dos ferrados a pinar de diez años; seis id. de prado re
gadío; 44̂ 5 id., que de ellos 4 y4 son á resadio v los 40 
restantes a pinar y dehesa de robles; dentro de esta fin
ca se halla un molino harinero con dos piedras del país.

Las personas que deseen tomar parte en la subasta 
podran enterarse de la tasación, cargos con que se ha
lla gravada y más pormenores, en la declaración peri
cial que con el plano de la fábrica se halla en la Escri
banía de D. Anselmo Varela de esta ciudad.

Ferrol 88 de Junio de 1866.=Por encargo, Sebas
tian Sampere. 685-3

LA  EMBAJADA DE FRANC IA  EN ESTA C0R- 
i Pk ̂  i pa a-los fra.nceses residentes en la capital que 

el 15 del corriente, á las once de su mañana, se cantará 
un le-Deum  en la Iglesia de San Luis de los franceses, 
con motivo de ser los dias de S. M. el Emperador Na
poleón. *

Habrá asientos reservados para los funcionarios del 
Gobierno de S. M. Católica y miembros del Cuerpo diplo
mático que tengan á bien concurrir á dicha ceremonia.
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S A N T O S  D E L  D I A .

San  Tiburcio, m ártir, y Santas Susana y Filom ena, 
vírgenes y m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalz as Reales

R E AL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Agosto 

de 1866.

TgMPKtATUftA, IN QftADOI

■OIAS. r r f S i O *  '  —   ' D>«¡e<¡io» I i tU *
nmiii.Mroi. Re».mur. C«nti{r»4.i. It le ltU .

6  m. 7015,(53 U \ 2  17",8 N. O. Despej."
9 m . i0h,80 21 ",0 26",3 N .N.OIdem .

i 2 . . .  iOo.Oí 2o .0 31",2 N .O .. Idem.
3 t. 70o,lo 23",2 31",3 N. O ,. Idem
6  t. 703,22 22",9 23“,G N .O .. Idem.
9 "•> -OO-iO 18",A 23*,0 N. O.. Idem.

Tempemtura máxima del d ia   26",8 33\5~
Tempera Jura máxima al s o l..   38*.3 40**4
Temperatura mínima del dia  48°,9 16\*1

Evaporación en las84horas.. 8,0 milímetros.
Lluvia en id. id .    ,  ídem

^sseACHos t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre M estado atmosférico á las nueve de la manar 

en vario* puntos de la Península y del extranjero el 
día 10 de Agosto de 4866.

XUur* Tem- 

LOCA- ‘«-ic.40" T T m * ° ,lr,e'  F aen i

M  8t*d#f el0»  <•! j . i  * « » * •  ■ »> < •
LIDADES. n a r e s  .

«¡lime- *!“ *" * * «“ <>• Tiut0 Meielo. « 1 »  i *  
Ira». l

Bilbao. . .  760,9 21,8 N. O.. Brisa C* llov* P
O viedo... 704.3 20,0 O v ! ^  üóvhna !
Coruna... 20.4 S. E . . Idem. Niebla . Rizada
Santiago. 763,6 18.4 N .O .. Brisa. Llovizné .
O porto.. .  760,6 21.3 N  Idem. Cubierto Bella
L isboa... <bb,2 19,7 N .N .E  V."fte. Nubes.. Idem’
Badajos,. 7o6,l 31,0 S Brisa. Id em ... »

San F.* á
las 7 .... 761,2 22,4 E . . . .  Calma Al.nube. Rizada.

Sevilla ... 762.2 31,3 O Brisa. Despei.". >
Tarifa .... 760,0 23,9 E  Idem. Id em ... Rizada.
Granada. 763,9 23,3 N. E .. Calma Idem. .. »
Alicante. 762,2 31,8 S. E . . Brisa. Nubes... Tranq.*
Murcia.. .  761,6 26,6 O. S. O Calma Cubierto. > ■
Valencia. 761,2 28,4 N .E . Brisa. Despej.*. »
Barcelona 739,9 25,5 S Idem Casi cub. Trancr.*
Zaragoza. 757,9 25,0 N. O .. Idem. Despej.*. »
S o r ia ... .  757,9 22,2 N .O .. Idem. Idem.. . »
Búrgos... 767,6 18.3 O Idem. Nubes... »
Valladolid 763,8 22,0 O Idem. Id em ... »
Salaman.* 764,4 «1,6 N .O .. Vien." Idem. .. >
Madrid... 760,8 26,3 N.N.O Calma Despej.*.
Cid.-Real. 763,3 27,6 O Brisa. Idem ... »
Albacete. 761,8 23,0 8 Calma Idem.. . .
Brest, á7.| 757,3 13,2 N .E .. Idem. O.*,lluv.* Bella 
Bayonaid. /60,0 19,0 N. O .. Bnsa Lluvia.. Gruesa
Cette id 763,0 24,0 N .O .. Idem. Celajes., clim a
Mars. id., 760,1 20,2'O. . . .  Idem. Despej.*. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  3 
da Agosto de 1866 á las siete de la mañana.

Birómetro
en nilíme- Tenperttv- DivoceteB 

W C A U B A B M . r » . B írU .s B iu » (<tl eM ,.

c® atigrado*, tiente.

S.Petersburgo „ „ 9
Stokolmo  » » , „
V iena  765,5 46\5 Calma. Cási cub *
Berna,  762,5 44*,0 S. O ... Nubes.
Greenwich... 756,9 48*,6 O Cubierto
Bruselas  757,6 46*,8 S. O.... Lluvia
Dunquerque..  756,3 16#,0 N. O . . .  Cubierto.
París................. 760.7 4 6\ 3 O Idem.
Burdeos  764,8 47*,6 N. O.,. Idem.
Lyon................. 765.0 48*,0 S  Idem.
Florencia. . . .  757,5 49*,5 S. E . .. Nubes
g?m a   » 49\0 O  Cubierto.
Ñipóles  758,8 4r,8 N .E . . .  Nubes.

DIRECCION G E N E R AL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao y Vitoria.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.670 arrobas de trigo.
2.890 ídem de harina,
7.844 idem de carbón.

91 vacas, que hacen 36.400 libras de peso.
651 carneros, que hacen 47.658 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,700 á 5 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, v  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
, { ai*ion, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 
a 0,700 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2 á 8,500 escudos.
Trigo vendido.........................  i .843 fanegas.

Precio m ed io   4,608 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 40 de Agosto de 4866.=*¡=E1 Alcalde-Corregi

dor , el Marqués de Villaseca.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del 10 de Agosto de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 35-60 
y 65; 36-00 y 36-10 en pequeños; á plazo, 85-85 y 90 
fin cor. vol.

Idem id. diferido, no publicado, 38-50.
Deuda del personal, id . , 47-80 d.
BU1®*6* hipotecario» <*ei Banco de España, idem,

I7**w d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual 
emisión de 4.* de Abril de 4$50, de á 4.000 rs idem*
82-00 p.

Idem de a 2.000 rs ., id ., 83-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem 

82-50 d. '
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem 

75-00 p. *
Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión, id ., par d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 402-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, id ., 63-60 d.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., publicado, 62-75.
Acciones dei Banco de España, no publicado, 409-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 46-25 p.
París á 8 dias vista , 4-75

P lazas del reino.

DeHo. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.*..  » 4d. Lu go   » 4
A lica n te .... » 4^d . Málaga  » 2d.
Almería  » 4d. Murcia  » 4 *j/
Avila   • ‘2 J4 d. Orense  » i
Badajoz  » 4)4 Oviedo  » 3
Barcelona.. .  * 7 d. Palencia. . .  » 4
Bilbao  * 5 Pamplona . » 5
Búrgos  ■ 2 Pontevedra. » 4
Cáceres  » 8 Salamanca. » £¿L
Cádiz. . . . . . .  * » San Sebas-
Castellon.. . .  » . 4 d. tian  » qa
Ciudad-Real. » 4 d. Santander.. » (¡ \/ '
Córdoba  » 3 Santiago... » |
Coruña  » 2 d. Segovia  • g
Cuenca  » 4 Sevilla  * b *A
Gerona  * 4 Soria  » \
G ranada.... * 4 d. Tarragona.. * 3
Guadalajara. » 2  Teruel  » a
Huelva  » > Toledo  > 3
Huesca  » 4 d. Valencia. . .  > 0
Jaén   • 3 Valladolid., > 4 ^
León   » 3 Vitoria  » 3
Lérida.  » 2 Zamora. . . .  » 3
Logroño. . . .  » 4d. Zaragoza*.. • »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Agosto.—Interior, 30.— Diferid», 30.

Amsterdam 4 de Agosto. — Interior, 30 34.—Dife
rida , 30 54. 7

Lóndres 7 de Agosto.—Consolidados, 87 % é 87)4

París 8 de Agosto.— Interior español, 34 $4 — Di
ferida, 34.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y medi* 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

Ja r d in e s  d e  A p o l o  . — (Calle del Cid.) — Hoy, á US 
nueve de la noche, tendrá lugar el décimo concierto ins
trumental bajo la dirección del Sr. Barbieri, cuyo pro
grama es el siguiente:

4. Ovcrtura de El sueno de una noche de veroftth 
por Tilomas.

2.* Andante de la sinfonía en L a , obra 90, por Men- 
dels olin.

3.* Overtura de Zerline, por Aubcr.
Descanso de 45 minutos.

4.a Overtura de Raymond, por Tilomas.
5.* Andante de la sinfonía en Do menor, por Be** 

thoven.
6.a El Tremolo, walses, por Strauss.
A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi

dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales. .

A d v e r t e n c ia . Estos conciertos, que tan favoraolfi 
acogida han merecido del ilustrado público de esta ca
pital , no se verificarán por ningún m o tivo  en otro Jow 
que en el de los Jardines de Apolo, en cum plim iento a® 
convenio hecho con la  empresa de d ichos Jardines.

C a m po s  E l ís e o s .—A las ocho y media de la noche,*!¡ 
Una banda de música tocará piezas escogidas, y fu#05 
artificiales.

Entrada 2 rs.


